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DIA~lO 
o 

OfICIAL 
DEL 

MINISTER'IO. DEL EJERCITO 
',-=====i='=============================================================== • . , 

'ORDENES' 

Est.do M..~ C.atral 
eJ.1 ~'rdIo 

c.no ele aptitud para el ucenJO 
. a jefe· , 

~rante el afio escolar 195'1-á8 se 
: "",l&artn los de 1'al cl8&e,. con arra

_ "las i.guleotes bases: . 

. t-OESARROl...LO D6: LOS CURSOS 

Al P4ra tal Arma, 71 'Cuerpo 
de lntenaencta 

-al Pl!nodo Preparator.to 

Durart hasta el 15 de allero de 1958. 
Sirve para que, baja la dirección 

te 1&11 Escuelas, los alumnos del\lg
nadol se 'pongan en' condiciones de 
IUP8l'U el ExamEijl Previo. 

, .) kamen Prevkl. 
1; .. '~J • al 31 de enero i1e 1958 
~,a11 por rlnalhlad comprobar gne 

-_amlnado!' po:\e~n IOll conoct
~tol nece!lartos para cumplir .con 
~ OGmeUdos de un cap!té.n. 

~) Penodo de Pre.ente. 

.. 0tJ.1 4. febrero al 15 4e junto 
.t 19&8. 
~Irve para pr!>porcfonar' a lo!' capl. 
"...81 1, rormaclon completa para el 
'HtClc!O en Sil, .'rma o Cuerpo dI! 101\ 
f'letldrtl\ Inhl!t'intel e. lo! empleaR 
:l...()oma~antf:lt teniente coron&! y 
-"vl1el. 

4) Organos que tenr:trán loa CU1'ROII 
a 'u C!lrlfO. 

, «1:." l'61!~ct1va Escuela de Aplica-

BI Para lOl! Cuerpo, de Sanfdad. 
Fa"11lacla, ¡'·e'ertnarlll. Jurtdfco e ¡n

teruenctl:ln 

a) Parte. del curIO. 

prlmera.-Técnica.. 
segund a.-TAcUca. 

b} Fer:has de reaU:acfón. 

Un Periodo de Presente. del 1 d. 
febrero al 31 da marzo de ¡¡¡;g, 

Su :lnalldad es anMoga Il. la ex
puesta. en el eptgraffl e) del apa.rta.
do A). 

e) Organo. que tendrdn lo. cur.o, 
a su caTgo. 

Sanldad.,-La Jefatura de Sanidad 
del EJército. 

Farmacla.-EI InstltuUl Farmacéu
tic<; del EJército. 

Veter'narla.-El Laboratorio y Par
que Central de Veterinaria. 

Juridlco,-La Audltor!a d-e la l .• R&
glón MIlitar. 

Intet'venc!óri.-La Intervención Ge
neral del Ejército. 

U.-NOMBRA.lIIENTO DE ALUMNOS 

l.a Dlre~l(¡n General de Recluta
mIento y Per~onal del Ministerio de
signara el número de alumno~ qUE.> 
se expresa. con arreglo a las Instruc· 
eones que reciba del Estado Mayor. 
Central del EjércIto. 

AlUdAS O CUERl'OS A.lumnOlJ F.lup1.oentel 

In rantt'rla ... ...... 150 23 
Cll.hnlll'rla ...... '" 5() 8 
-\rtlllerlll ... ..... 60 9 
InJ.H'f1jeros ...... '" 2~ 4 
!t~t(,l1dencla ... 30 & 
SanIdad ... .., 11), 3 
Farmacia ... ... !') t 
VeterinarIa. ... ti 1 
Jllrldlco" ...•. ,. ... () 1 
Intervención 5 1 

I!I.-ASIS1'ENCIA A LOS CURSOS 

Al De. las Armas U Cuerpo de ¡mm
dencta 

'8.} Periodo PrepaTaJorlo 11 Rzamen 
Previo. 

SerAn desarrollado! por todos los 
alumnos y suplentes que no tengan
aprobado este examen. 

b) PeriOdo de PTe,ente. 

Será cursado por los deslgnadol 
como alumnos que hayan aprobado 
el Examen Previo. y por aquellos su
plentes que teniendo cumplido e,t,.e 

, requl!\lto sean expresamente citado! 
para ello. 

B] ,De los CU81'PDs de Sanidad. Far·' 
macia, YeteTtnaTta. JuTtdfco e Int6r· 

venctón 

t\slstlrán los desIgnados como 
alumnos y los suplentes que &ean ex
presamente citados para ello. 

IV.-PROGRAMAS 

Los que apruebe el Estado Mayor 
Central del Ej¡lrclto. prevIa propues-· 
la de los Centros que desarrollen loe 
cursos.' . 

V.-APTITUD 

Al A pta. en el Pertodo de Pre,enl' 
Sarén declarados -aptos para. el as

een!'o •. a rep.ervade flue rel)n-IID las 
doma", rondlclonea que senala la tey 
d& 1\1 dp diciembre de HI:i1 (-ColoCo 
cmn L.t'A'I"latlvn. IlÚ1l1. 10:i, Y dl!\¡¡o
~!rlol\tla complemenfarlas do la mIs
ma. 

B) No aptos por ¡wtmllTIl o aeglln
da vez 

Quedarán pendientes de' clas1f1.,ca
e16n. N.o pO<l.rán a¡:.cender a coman-

I 
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dante. aun cuando por antigüedad 
pudiera corresponderles, y serán 
convocados al primer curso que 5tl 
celebre. 

C) No aptos por tef'cera vez ' 

• Será.n declarados eno aptos para el 
ascenSQ. y pll.$8.ni.n a la situación 
prevista en la Ley de 16 de diciem
bre de 19M ( .. e.. L.» núm. 1St}, los 
pertenecientes a las cuatro Armas, l[ 

quedarán en las que dispone el ar
ticulo 3.0 tie1 Decreto de 1.0 de fehre
ro de 1957 (D. Q. núm. ~~l, los de 
105 Cuerpos de lntendencia. San'dad. 
Farmacia, Veterinaria, lulidico e In
tervención. 

TI) Valor del Examen Previo 

F.n tOdo CIl!'O. la no !'uperaclún de 
éste será rontada como pérdilla del 
curso ef\lero. 

VI,-APLAZAMIE:-¡1'OS .... RE."\t;:-':CIAS 

a) A pla:amientos. 

,Sf'rnn !'()llrl\lI¡¡o~ por nlrdln dE' In!\
tancln dIrIgirla al ¡':slarlo "111\'01' CPI!' 
tral (J('rall1ra de lnslrtll:clúll' y Ense· 
fiall7.Il). Il la que se 1111 'rú los dOI'II. 
mentos que lo!>lnterc!'ndos CStltnNI 
nece!\nrlos, 

SI el motivo de la petición l'S I1na 
enferlnl'dnd. SE' acompanará cNt!fl
cado dél Trlhullnl Ml\tllco MiI1lnr de 
la plaxa ell que resida el solleitnme: 
en esto cl'rllflcur!o se hará flOllslnr 
cnteg6rlcnmente Si el recollorldo es. 
tará o 110 en oondlclones Cislcns de 
asistir nI cur~o. 

Los aplazamientos 'por este motivo 
no p~tl rún solicitarse antes del 1 .do 
enero de 19;,!t 

Ln. tOnct'lI!ón del aplazamiento, p<:lr 
cualqlllp.r motivo que Sf'n, supondrá 
la p6Nlldn de cur~o a todos sus ere~
tos. 

b) IlcmmcfaB. 

LAR renunclns al curso !!(l solicita
r!!.n por lo~ 'ntrrp1'ndos. en Cunlllll,ll'r 
nlOnlf'1l10. por mffilo dl'l In!\tnncln di
rl~ldlV pn In misma ~ormn qlle se rle
IrPrmlrm ell 1'1 pr!rnf'r pñrrnro -del 
8.pnrlnr10 al df' e!lln VI Iin~c. 

Tnl rf'nuncln equlvnl.rlrá n In ,lll
clnrndún ¡le falla de aptitud, y pro· 
duclrl\, con Cl'lrárter ,leflnlt1vo, 111l!\ 
lll!lIm<Jl< ar(1ctO!4, r!() acuerdO con lo 
dlllflUMtO (ln el artIculo 1.a rl!'1 ]lr" 
erato <1e '1 rle rebrflro <le !¡¡57 (OIA1UO 
OFICIAl. m'm. 42). 

VII,-8l1:RVIClOS 

LOR, I\lumnos que realicen 01 Pe. 
rlodo prf'paratorlo oontlflUo.rán pre~
tan·do en sus destinos los servidos de 
su clase, ' 

Durante. el desarrollo dal Examen 

21 de jullo 4~ 1957 

Previo y del Periodo de Presente no 
prestarán en sus Cuerpos ninguna 
clase de servicio. ni siquiera de Pla
za o JusticIa. 

YIa-DEVENGOS y VIAJES 

Los viajes de incorporación y re· 
gl'E'ro se realizarán por cuenta del Es
lado, con dereoho a las dietas regla· 
mentarias, 

El perS<hlal que tenga que separar
se de su residencia oficial percibirá. 
durante el d'esarrollo del Examen 
Previa y del Periodo de Presente, la'3 
dietas o a:::ignación de residencia,. re
glamentarias. que· ser{m reclamadac; 
r ahonadas por los Centros encarga· 
dos de la reahzaCl·'m del curso co 
rrespondiE'otE'. con cargo a los crédi
tos a rlh:po"icíón del Estado Mav()r 
CE'ntral tlE'1 Ejército. . 

Los oficinlE's que por razón de su 
re!'ldpncin no' tengan derecha a d!~· 
In!' perclblr:in la gratificación ue e!\
luolos ql1€\ 1\,,, corrosportda. rcrlnrnn 
dn 1101' l'IUíI c.uerpo!!. con cargo 11 la 
l"{'c,·tr',n ¡,a. rnpltnlo t. nrliclIlo 2.°, 
j.'rul}o ., <l. tortrcpl0 I\nlro rIel \'t¡:f'n. 
tI' llf.'~l1ll1lf'!\IO, sirvIendo de baso n 
(' .. In rpdamnc!ún el certificarlo mpo
"ual tle l!~t"l('n('ln al curílo. I'xpPdldo 
por ('! dlrl'r.lor del Contra en que SI' 
rlr'sarrolle a~lll~1. • 

, 

lX.-lNCORPORActONES 

A) Para el Examen Previo 

. A tRi! nllPva horas del dla 25 de 
cnrro de 19~,g en la respectiva Escue. 
la dp Apllcaclt'm. 

3) Para el Periodo de Pre~cnte 

A In!'1 nuevo horas del 1. de febrero 
de m;,g {'n el corre!'lpondlente Centro 
enrnrl.!:sdo do su desarro-l!o, quienes 
no tengnll qlle asistir al Examen Pre-
vIo. . 

Aquello!! O~lcll1le!\ que no slIppren 
e~t~ exompn se r-elntt'grarnn ¡nml" 
rllatnmento a sus delltl.nos do plnn. 
tilia. I 

'Lo!! AutorIdades regionales palla
flOrtnr(lll n lo!! lntere~ados con In nn
trlnc'(Jn necesaria para que pupdan 
J1rl'~rnlllr~e- rn r1 lil~nr; techo. y hora 
sNlnlnrl1l anteriormente .. 

x~-nELActoNF.s ENTRE ALUMNOS 
Y F.sCU1~t.AS 

t.o~ nfklnlM (j!l!\J¡<lIndo!\ l)n~n. 1011 
"1I1'''n~ 11 p,'rll'flpcll!lllC'i/, n la!l\ Arll1a~ 
y (~tll'r¡IO do Intendoncla comuntoa. 
l'lin WI(!~rnr¡l'nll1f\llto Il. la re!\¡H!ct1vn 
I,:,.r~ln lús Ilntos exactos de BU rm¡l
tI,ancla y domlclllo. . 

I.a~ E¡;ruelas. por sn parte, les rll
ntlt!rliu· con urgenc!a 01 'Programn 
del Examen Previo. relaciones ·dl' 
l,extos~ obras de conSUlta. y cuantas 
n,armas crean adecuaAas para, obte-

./ i). O. núal. 161 

ner -del Periodo Prepara»rto el m6. 
ximo rendimiento. ' 

'Madrid. 17 de Julio de 1957. 

-
ACADEMIA AUXILIAR 

MIILli'fAR 

Terminados con a;provecbamiento . 
los dos cursos de la. Academia Auxi-
liar Militar el dia. 13 del mes actual 
por Jos caballero!: suboficiales cad&
tt'S, pertenecientes a la. XII promo. 
clón, con alT~glo a. 10 dispuesto M
el art:culo 3.0 del DecretQ..Ley de • 
de dicIembre de 1950 (D. O. nume
ro 3. de 19;)1), se nombran caballero& 
alflffcces cadetts. con anUgtledad <le 
13 de juliO de !~7 •. & lQs que a. con· 
tlnuac!ún se relacionan. clasificados 
por Armas y dentro de elle.s por fJI. 
orden de concep'uaclón obUnlda. \ 

l.os expresados caballeros alféreces 
radeles causarán hl1Ja-a efectos OO· 
minlstratlvos-en la Aca<lemta Auxt. 
l!'nr ~Ulltar el dla 31 de ag()Sto pró
ximo y alta en sus Aca<lemlas res
pecllvas el di" 1 de septlembre, en 
las que se pre!'sntarán provistos del 
equipo reglamtntarlo. a las diez hO" 
ras del dla 1't1 del -mIsmo mas, pa.l'& 
cOllt)nuar sus estudloe. ' 

. Arma de lnlanterla 

1.-'0. Juan manco- Torrado. 
2.-'0. Antonio Esteban Esteban. 
3.-U. Manuel González Cortés. 
4.-1.). JOl;é Rulz Pando. . 
5.-:-D. Eusoblo Fraguas 1:6pez: . 
6.-0. Pascual Domenech cerdé.. 
?-'D. FélIx Arribas Palacios. 
8.-U. Fcrml'1 Garc!a, AcevadO. 
9.-1). Pedro de Tomás Jlménez •. 
10.-0. IgnacIo Crespo Benito. 
11.-Jl. Andrés Campdepadr6s Iborra 
12.-0. ,Máximo González González. 
13.--'D. Ma.nual Monooero Gé.lvaz. ' 
14.-D. Jo-sé R<'tdena.s Gar~ia.. ' 
15.-D. Vlctor Rlvero ROdrtguez. 
1I.6.-:-D. José Trabe. Lorenzo. 
17.-.D. JO&4 Ja,140 Garcte.. 
lR.-O,Tomás Cruz Sñncllez. 
111.-0. José IElltevez Tato. 
20.-0. ~lcoló.s Martlnez Ferná,nde%· 

Arma da Gabaltcrta. 

l.-D. ,Lula Navarrete Martinaz. 
2.-0. Ra.rn(m Vega. Palancla.. 
3.-0. ',losO Velneco N1!1tal. 

Arma. dI' Arttlle1'f.a. 

1.-0. Vicente Lópaz J.6P62:. 
~.-D. Luis Rey Amaro .. 
8.-0. José Alcázar Llanas. 
4.-D, Lu1&l Eonacass. SUja. 
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S.-D. Jesús Juesas Alvares 
6 . .-;D. Castor Mancilla Hf!rnánd$S. 
7.-D. lsauro i:asanova. CastrO'. 

.dnna de lfigenfMos 

1. -'D. Miguel Perelra Revel'ón. 
2.-D. Teo<loro Muñoz Redal. 
3.-0. José del Castillo Domingn&1 
~.~. Enrique Davoise Ferrer. 
5 ........ D. AntoniO Pavón del Bareo. 
Madrid, 1~ de julio de 1967 •. 

BAIlROSO ------_ ....... _-----
Watura de Patronatos 

de ._.rlanol de Militares 
BENEFICIOS DE INGRESO 
Y PEQMANENCIA EN lLA 
ACADEMIA OENEaÁL MI-

~ .LITA.R 

Vacantes de mando 
Va.can~ el m!ll'MlG da Iá Zona ce 

Reclutamiento y MovUlzaclón nfuoo.. 
rG 2. se anuncia para ser eubierto en 
turnG de libre elección entl'e 106 co. 
rcme!es <de Infantería da la Escala a¡;. 
tiva, Primer Gi:'upG. qua aspIren ti 
desempeñarlo da acuerdG con lo dis
puesto en la Orden de 1 de julio 4& 
1952 (D. O. uúm. nS). . 

ILas instancias -da los soUcUanw.s. 
documentadas CGnfoñhe. determina la. 
Orden de 1 de agQsto de 1953 (DIARIO 
OFICIAL Tiúm. 178). cursadas por con
ducto reglamentario a esta Ministerio 
(Direcelón Genera.! de ReClutamiento 
v Personal), deberán tener entrada 
1m el mismo dentro del plazo de quin
ce ~:Iias, con:tat!os a palilr -de la fecha 
ds publicación de esta. Orden, siendo 
obli¡.!atorio para los residentes en 
Afrlca, Balearé;: y canarias anticipar 
~llíl IH¡¡llclOnes por tell>graro. 

Madrid, 19 de julio de 1951. 

. Por reunir J¡lS condicIones que de· 
terminan las Ordenes de 23 de juniO Disponibles 
de ~1I (-c. f •.• numo '118) y 3 de sep- . 
Uembre de 1'X'16 (O. O. mimo 213), se Con arreglo a. lo .dl¡;pue!\to en la 
~ceden los t-enertclos de tngr~o y Or¡fen de 8 ,It· septiembre de .19:12 
permanencia en la Academia General" (Il). (J. núm. 207). so concede el pase 
~a.wtar 11 D. Fernando Gárcla-Golzue- u la sltuac\ún d~ dl~ponlble en las 
la y Balmnsedn. como hiJo del coro- Heglones qu~ SI) Indlcnn, al coman. 
Del :D. Jo~é María Garoia Go!zueta, danta y capllfm que s, continuacIón 
perteneciente al Cuerpo de Inválidos se relaclonlUl. 
MUltares Comandante de Infantería (Escala. 

/Madrid: 19 de .fttllo de 1957. co~plementar:a) D. Vlcenta Alcaraz 
Alearaz, de la. Zona -de Reclutamlen· 

BARROSO 

\.: -----_.1 .............. 1 ___ --'_ 
Direc:d6n G,nefal 

:~ Reclutamiento y Personal 

IN F ANT E lUlA 

Destinos 

cuhrlr en turno de llbl'e elec· 
vacante a.nunclada por' Orden 

Junio de 1!J:i1 (D O. nü
), r,orrm,pondlente !I. lo. plun-

lel' Armll de In. l~SCíÚL 
IIUllrl'1Aln¡nrla, rm!l!l. do!!tlnudo a. la 

l'rovlllclal de ))tlrenatl. Pallt· 
Mo.drld. ~[)IllQ !locr!!to.rlo j(l'l\l" 
la mll'llfln, (,l¡ eotone! da ItI

,pertoIlOl:IHllto !l. dIcha Es
D, Francl!lco Visado Moreno, 
a.ctUal dad dls[lon lllle en la. 1.A 

Militar. 
1~ ~e Julio da 1957. 

BARROSO 

to y Movilización núm. 20, en le. 3." 
Begltm Militar (Mm·cla). 

<capltó,n da Intsnlerla (E. C.) don 
·Matlas carrUJ'.' Cabatlas. de la zona 
<le ,BeclutamleT'to y Mov1llzaclón nU
mero 20 (Ca.ja. de Recluta núm, 33), 
en la 3." Reglón Militar .(Murc1a.}. 

'Madrl<l, 11 -de Julio de 1957. 

Situaciones 

La. Or-rlBn <lo 5 de los cortiente!\ 
(D. O. numo 150), po-r la. qua, entre 
otro~, lll'\cend!ú nI emploQ de coman
dllllln elo Iflfo.ntl'rla el cIIJlI1!iTl de In 
misma. Arma. Escala. activa.. D. \Vt>h
.c¡;!llao Cnbe7.t'lh Arriba.s, 8e entande
rn mo.nIf1r.!lA1a on ·el 1\entldo de quo 
!'II! ¡'¡!{UUClc'iJl. al pro.¡,luclrsG tal aseen
!lÓ, era la. do !l mis ór,!en(>! on la. 6.11 

Hogh'm Militar (Burgos), en lugar de 
la. que se la sef¡alaba en dicha. Or
dan. 

Mllidrld. 19 de lulto de 1957. . , 
13Aimoso 

Vaomtes de destino 

Con a.rreglo a. 10 dispuesto en la. 
Orden de 1 de julio de 19;2 ·(D. O. nú
mero 1-48). se anuncian pa?s, S6'r eu· 
bieltas en turno -de provisión nonnal 
dos vacantes de brigada. y dos de sar· 
gento del Arma. de lnfant.eria. exis
tentes en el j3at.a1lón de Infantería. da 
este Ministerio, 

Las papeleta..<; de destino deberán 
tener .entralia en este Ministerio (Di
rección General de Reclutamiento y 
Personal) dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la publi. 
cación de la presente OrdeN, siendo 
obligatorio para los residentes en Ba
leares, Canarias y Afrlea. anticipar 
sus petl.clooes por telégrafo. 

~ta.drid. 11 de lulio de 1937. 

B~RROSO 

Cambio de Escala 

1." Orden (}') 3 dn julio de 19~7 
m. O. mím. 1:,0', por In que cau!!ó 
llllja ell la Escnla profl'$ional y alta 
{'Il la. de complementa por $11 Ingrl'so 
1'11 la. Agrupaclo'lf' l'(>m¡>oral Militar 
PJ!ra $Ilrvlclo!\ Clvl!ps. entre otro!!, el 
sllr¡;rrnto da lnhmterfa D. Simón man
eo Tostado. de la. Escuf'la de Aplica· 
clr'm y Tiro de 'lnrantfrln. se amplia 
con la mención -de qila el referido 
sargento pertenecin n las Unidades 
<la InstruccIón -de la. citada Escuela. 

Mn.drld,·17 tI~ Julio .¡le 1957. 

Conc~(HdC) el lng1'f!sQ en la Agrupa.
ción Temporal -Militar para. ServicIos 
Civiles por Or<.lrn de 3 de jll1l9 de 1957 
(O. O. núm. 1;;7), con la. situación de 
-colocado- )',¡>l1alaol\ en el' a.parta
do 1\) del art:clIlo 17 da la Lev de 15 
,le julio da 19:j2, o. los sargeñtos de 
lllfo.nterfa. que se rf'laclonan, cau)',an 
bajo. en lo. Escala proreslonal y alta 
en la da complC'mento •. fijando su re
!\Idrllcla en las localidades que se ex
'presan: 

Sargento D. Constantlno Martln 
Martln. del Regimiento Caza~ores de 
MCHltali1'l. mim. 9. en Zllra¡'¡Qza. 

otro. Do' Mnnllf'l Murlel Tapia, del 
Bp¡.;tllllrnto Ordenes Mllltnrrs mlme
fO:'.7. [\11 f>II1.Rcncla (Cñeeresj. 

Madrid. 17 <tI!' Julio de 1957. 

'Retiros • 
Pasa a, la. sltnacléln de ret~rfldo. a 

petlc!¡'¡n !~ropla. a partll' del dfa' 
10 ode octubre de 1946. el sargento 
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I , , 
de Infantt'rla D. Antonio Betancort AD\F.Rn:NCu.-En la página 269 se p", 
González, debIendo hnl'~l;;e:e por t,¡1 Mit:a una rt'rti/irarióll l! una Dr. 
COlllie;o 8U11l eíno • de Ju,:tida ;,\!jlótar tino tte la Pr(' . .,itltllci.a litl Gobierno 
el t'1'1\almniemo del haber pasivo qlll! SI! Tcf-lt>re al saTt1t'nlo de ln/!m· 
que le cl>:le':ll on<l8', previa p: ol'lIe~ Itria n. ,\lIHllld ';Oll:áfc:; Garcia. 
ta re¡;lameruarla. Por ('$18 Orden se q'lC tiCIIt' I'olit'ifatlo su pasc a 'la 
reetif ea la tle 10 de octllbre de 19;6 A~lrllll1lri'~lI Tt'mporaZ ,Uilita7 para 
(D. O. núm, 23L yor la que pa$ó Servicios Ch:iles. 
a su $itua.::íl\n actual de Ih'enciado. 

Madlld, 17 de julio de 19:>7. 

La Legión 

Cambio de Ea.cala 

Concedido el ingreso en la Agru
pación Temporal Mi:ital' para :sel'
vicios Civiles por Orden de 3 de ju
lio, deo 19.>t (l). O. núm, ¡j,), COI! 
la situación de reemplazo volunta¡ lO 
sellala<la en el apal ladO Cl del ar
ticulo 17 de la Ley de 1;) de Julio 
de lV:>2, al sargemo de La Legión 
don FilIberto Sánchez Escribano. 

CABALLERIA 

Matrimonios 

Con arre.,glo a las disposiciones de 
la ley de"'~ de junio de 1941 (cCo
:ección Legislativa .. núm, Hl), y de 
:a Orden de' 11 de octubre de 1Ml 
{.Colección Legislativa» núm. 238), 
se concede licencia para contraer 
matrimonio con do11a. Ana Maria 
l:beda Sanchiz. al teniente, de Caba
lleria (E. A.) don Franc,$co Rome
ro Jordá, con destino en el Gl'UPO 
de Fuerzas Regular!':> Indigenas dt: 
Caballerla. TetuAn num, l. 

Mudrbd, 19 de julio de 1957. 

de dl!'llon ble en la 6,a RegUlO Mlli· 
t&r y Il.grega<lo al Tercto Uuque de 
Alba. t de La Legión, causa baja 
en In ¡':sl!ala ploreslona! y alta en -, 
la -de complemento, rljllndO su tesl-¡ 
-dencla en VllIalba. de la Lampreana 

ARTlLiLERIA 

Ascensos 
(Zamora). _ 

Madrid. 17 de Julio de 19:>7. 

BARROSO 

Situación de reserva 

Emp!~ hOllorfflcoe 

, Con arreglo 1. 10 dlspueeto en &1 
articulo 2.° de la Ley de li de Julio 
de 1!Jii3 (U. O. núm. 161), se concede 
el empleo hOllorlftco de coman'llan
te, COI! la antigüedad que 1¡al'a ca.úa 
uno se indica, a los. capitanes de 
Jlltanterlli!. ell situación úe re:>erva 
que a cantinua~ón se l'e:aclonan. 
con l'e¡;ldenc!a en lna He¡,¡loIH~S MI
litures y pla.:Gus que, se sellulull, 

CapItán de 'Infanter:a en !loltua
clón de reserva 1). Enrique Chacún 
Ayerbe. con antlgúeda<l de 12 ile 
enero de 1!1;)7. en la ii,& Heglón M· 
litar. Cnlntllyud (Zaragoza). 

Otro. D. Manuel Rulz Bulr.. con 
ant1¡;uetlnd t1e la do mayo de 1007, 
on CUl1ltrla14, 1.0. [,aguna (Tenerlfe). 

Otro. D. DIego i.){)mtngue1. GOlloy. 
COII Ilntlg(\t'>llall 1'111 I dH julio do W;,;, 
111. la 9 .• He¡.¡l<m Mil tal" (GrlJJ.l..e.da.). 

Por exIstir vacante y cumpUdu las 
condIcIones prevenlda.s en la Ley de 
19 do dIcIembre de 19{)1 (D. O. Mm&
ro 286), se' declara aptos pal'~ el as
c~nsoy se promueve al empleo in. 
mediato, superIor al Jete y oficlálea 
de Artillería, Escala. activa, que. a. 
continuación ~e relaclona.n,' con la. 
antigüedad del d!h 17 de julio de 1967, 
quooan.do a m:b órdenl's en la.s Regio
nes MlUtares y plazas que se Indican. 

A 4entente coronel 

-Comandante de Artlller!a. (E. A.), 
del Servicio de Estádo Mayor, don 
CiI1111ermo Stuyck Caruana, del Es
tado Mayor 'lel Cuerpo <le EJércI· 
to m. Gil 111. 3." Reglón MUltar, plaza. 

-de Va.lencla. ' 

capttdn 

Teniente de ArHnerla (E. A.) don 
¡nllo Crfflpo Fet:nández. de la. Uni
da<! de Instrucción de la Escuela de 
.,\pllCllc!6n y TIro de Artillería. en la 
1.& Heglón Militar. plaza de Madrid. 

Madrid. 19 de Jullo de 19~7. 

BAnRoso 

SupernuMi'lrarlol 

1). O. ntim, 1m 

nes prevenida::> en el articulo l-t .• , dli 
la Oroen de N de marzo dI' 1!1;)4' 
ID. O. núm, ~). al capitán de Ar-· 
t meria ll-:. .-\.) don Ca 110$ . Ca ¡'';lce
tlo Olidel1, del Hl'~illlielllo de :\I'tl
tíller ,a .iúm. <3. fljando ~ll re,,¡,len
da t'n la 'l." Ré:;i..n :\lilitar. plaza. 
de León. 

Madl'id, 19 de julio de 19:i7. 

BARnoso 

Matrimonios 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de ~ de junio de- 1!»1 (<<Colec
ción Legislativa» núm. IU). y Or
den de 11 de octubre del· mismo mio, 
(o:Col~cción Leg slat.i.va. numo 238), 
se concede licencia para confraer 
matrimonio con d4;liia Teresa Garcia. 
:\Iarcos. al teniente de Artillería (Es
cala activa) D. Aurehano Juanco 
Toni. de la E~cuela. de Ap!1ca.cióll 
y Tiro de Artillería, 

Madrid, 19 de julio de 1957. 

BARROSO 

INGE,NI'EROS 

Puea al Segundo Grupo 

Por cumplir la. edad reglamente.
tia el tila 17 de 'Julio de lU57 y l.or' 
apl.cacl.'m de lo dispuesto en el ar
tIculo 3.0 de la Ley de 1> da e.brll 
dE! Hl52. pasa al Segundo Grupo el 
coronel de Ingenieros, (F.o. A.) don 
1,u15 SOco Vela, Jere de la Jefatura 
de Trunsml,.,;lonel de Arrlca, que
dando en la situación de a mis ór
denes en Arrlca (!lIaza de Ceuta). 

Madrid, 1.9 de Julio qe 1957., 

BAlUIOSO 

Ascimsol 
Por exIstir vaca.nte y tenereumpll' 

das las condl.::!ones que dE'termlna la 
Ley de 19 de dicIembre de 19~1 (Ou .. 
AIO OFIClAL núm. 286), se derlaran a~ 
tr,s para. el ascenso y se ascIenden ll4 

empilO. lnmedlatl. supertor, con la 
antl~(ledad qUI! para ca<la uno 86 ex
pr/!:<a. 8. los jefe,,' y ·oflclal da Inge
nlerol! de la Eacahl. activa I¡Ue a I·on
tllluaclón se relacIonan, lo! cuales 
c¡uHlan en la situacIón de a m16 ór
<lenes en las Baglones Mllitarel y pla.
gas 'que se indican. 

Con antll1t:leoor.L d.e 17 do jutto eZo 196r 
Madl'kI, W de Julio de 111;,7. 

Se .l)Oncede el pase a In "lf,uaclón Teniente corone: de lngl'nlerO'8 IEl" 
da !I~rnurnerar,lo~ en las candlcta- cala activa) D. Manuel Gómez ·cuer·' BAJ\ROAO 

f 

/ 
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vo, del &eg1m1ento de Zapadores de 
Fortaleza. núm. 2. en la 6.- Región 
Mil1ta.r (plaza. de pamplona). 

Con anttgtleliad de a de julio de 1952 

21 de julio 4e 195'1 

VOLUNTARIOS 

Al Regimiento de Zapadores ~e la 
Comandancia General de ,',leliUa 

Capitán de Ingenieros (E. A.) don 
Comandante de Ingenieros (E. A.) G:nés Casal' CaiUzo, del Regimi~mo 

don Fernando Lobo Andrade. en si-' :\I!xto de Ingenieros dé Canarias. 
tuación de 8.. mis órdenes en la 4 ... · {Como comprendido en el artículo c.!1 
Región Militar (plaza de Gerona), de la Orden de 1 de julio de 19:>2 
continuando en la l)lisma situación )). O. numo .143.) 
'1 plaza. . ' 

A la Agrupación de 'Transmisione:; 
Con antigtledatl de 17 de agosto de la Comandancia General de Ceutn 

• de 1953 

Capitán d.,e Ingenieros (E. A.) !Ion 
EUas ~arcia García. del Regimiento 
de tn¡enieros de Ejército, en la 5.& 
RegI'-:. Militar (plaza de Guadala
jaray. 

Madrid,. 19 de julIo de 19S1; 

Capitán de Ingenieros (E. A.) don 
lO;::é Rodriguez Gómez, del Regi
miento de Zapaool'es de la Co.man~ 
daneia General de Ceuta. 

FORZOSOS 

elÓll Mixta. de Ingenieros de la Di
visión de C8balleria. (Para el Dist.:r1-
to de Madrid.) 

Otro. ·D. Di4?nisio Delgado Rivera. 
. del Parque Central de Ingenieros, 
Dpop{lSitO de la 7." Región Militar. 
:Para el D:strito de Valladolid.) 

A la Agrupación .Muta de Ingenie ... 
ros de la 23 Divisi.ón . . 

Sarg-ento de Ingenieros D. Lorem:o 
LorenzQ Lorenzo, de disponible en 
la 7.& Región Militar. (Plaza da Sa~ 
lamanca.) 

Otro, D. Antonio Pérez Almada, da 
di~onible en la 5." Región Militar. 
(Plaza de Zaragoza.) 

-
.( la Agruparión Mizta de Ingenie-

..tI Regimiento de Zapadores de la ~os de la Divfsión Arorazada 
BARRoso Comandancia General de Ceuta 

Brillada de In~enlei'os D. Gabriel 
Teniente' cOlonel de Ingenieros \~tudillo Gom:ález. d('1 Re¡:¡-Imlento 

(Escala activa) D. Tomás GonZá!p1. tf·po Zapadorps Fort&leza numo 1 • 
. Anorio. oe dlspon ble en la 1.& Re- r.omprendldo en el art. Z1 de la Or-

Por exlsllr vacante y cumplid" las giúlI :'\111111\1' (Madrid) 1pn de 1 de Jul:o de 1952. D. O .. m\-
cond rlOIlt>" Ijue flp!f"m:1l11 In {n.I'1I Comandante de Ingenieros (Esea- lTI"ro 1$8.) • 
de 30 de enero dll 19:;6 (D. O nüma.. In nctl\n) D. Luis Cel'e!iouela Mur. de Otro. D. Miguel Qulrantps MllrUn. 
ro 25). se declaran aptos para el aSo I 01"1'01l1bl0 en la l." Hegión Militar -le dl:lponlble en la 1.& Re~16n MIlt. 
censo y se promut'vl'll al I'rnl'leo tll- ¡:'ladi·ld). 1'11' (pla.1.1l. '<le Madrid.) 

" mediato superior. con la antl¡rt1eda.d ~Indrld. 19 de julio de 1957. 011'0. D, Vlcent~ Izquierdo JuArez. 
que .. a cMa uno se senala. a los te· .lpI Ra¡tlmlento de Zapadores de la. 
nlentps auxiliares <lel Armn <le lnge- BARROSO r,t)lllandanr.la General de Couta. 
flleros que a eontinuaciún :le retal"o- C.omprt'ndldo en el arto 27 de la 01'-
I,lan, qUNando en la situación.. de a .Ien dE' 1 de Julio de 19:>2 (IJ. O. nú· 
IIUs órdems en las Reatanes MUlta,. . mpro ¡ .. -q.j 
ree y plaza.s que se Indican. Con arreglo a: lo dlsP.I~esto en l~ ~ar((ento de Ingenieros n. 15aae 

f Orden ele 1 d~ Julio de 19,)~ (D. O, 011-' (jarcia <le Arrlos. de d'!\ponlble en 
Con anttgUedad de 28 de Junto de 1957 IlINO 14-'1). y .I?nrn cuhrir las vnr:3n- I la 5,& . Regl(m Militar. (Plaza de Za-

. tp~ de prOVISllll!, norm~1 anllnclad~!l ragoza.) 
Teniente amdlinr de Ingenieros don por Orde!l de ~1 de Junio de 1!l,,7 

NicolAs Piza. Sa.lan, <le la Agrupación (1). ? numo 139\, pasan ,dest na<ios /1 la Agrupacfdn de. Transmisfone.~ 
Mixta de Jn¡tt'nleroll 01' 13all'nres. ~n a lo~ Cuerpos. Centros y l>epelldcn. numero 1 
Baleares (pllU8. de Palma de Ma. cias que ~ cHan los su.bOfl~la¡es dI' 
Uorca). Inh"f.'nleros que a contlnuac:lun se re-

lacionan. 
Con anttg~."-" .. ~ t" d"'.1 .... 0 A. 1"".7 Los suboficiales que estando d&!lt}· 

.......... v " "'.. .." "" nados con carácter :oQI'Z()SO en Uni-
dades de Atrlcs y que por esta Oro 
den se les asigne nuevo d eS't1 no, aco
gidos al articulo 27 de la Orden de 

Sargento d'e Ingenieros D. José 
T~leslas Rublo. de la Agrupación de 
Transmllllones núm. -6. (Comprendl. 
do en el art 27 de la Orden de 1 de' 
Jullo de 1952, D. O. núm. 148.) ~~¡ Tenlent.e amcllfar d! Ingenieros don 

.., 086 AmarUto Manso, de la Agrupa
:ión de zapattorc;, Ferroviarios, en la 
',:,,~eg1ón MlIItll.l' (plaza de Madrid). 
'_drld, 19 de julio de 19;'7. 

1· de Julio de 19:>2 m. Q. nUmo 14R~. A la Agrupación de Tran. sml$ione. 
quedarán en comisión en las Un'da· n número S 
des. Centros y ·Dependenclas del 

BARROSO Sarjll!nto ñlO Ingenieros D. ¡nocen. 
Ejército de E.~afln en !JI !'iorte de 
Atrlca hasta compllr el plazo. de mJ· 
ntma permanencia que set'1ata la. Or.' elo Tobar SedanQ. de olspombllO en 
den de 12 de abril del corriente afio .Ia 5." negión M\l1tar. (,Plaza. de Gua-
('D O núm 86) dalnjara.) , 
.. . . Otro, 'D. Juan Nebot V11lanueva, de 

VOI.U~TA.HIQS dl!lponlhle -en la 3." Reg'lón MIlltar 
(Piaza de Vali!ncla.) . 

Destinos 

'·'ft..~n arre~ló 8. 10 dispuesto en la A La Uscuela l'oHUcnicIJ del Bjdrcfto 
",,,en, de 1 de julio de 1962 (D. O. nú-
. tnero 148) y para. cubrir las vacantes .. Urlg3da. do Ingenieros. D. Junn Frl .4 la ,4g1'Ul'acfón de Transmll1fonu 
':~ .. prOVI!!16n nOl·ma.! finlll1c!arlns Ilor !luelos -Gonl!.l!.lez. du In Ii.Ilt'gUll Ad· número 7 
,"'"len de 10 d'l jurtlo de 19~7 (OtARIO mlnllltrncl(¡n del Prottl(!torndo. 

~. ,-<lttcuJ.. nOmo 131). pasan delltlnados 
,~; lOa Cuerpos qUt; se citan los Jetes I A la Instruccf,ón premHttar !wper!or 

,¡(í~ Orlclales de Ingenteros, Escala ac-\ 
.:H;f!!e.. PrJmer Grupo, que .. continua,. Brigada de Ingenleroe ;o.. Félix Mi
¡!.¡·'l'!. ... n' &6 rel:J,Cionan.: 1 jarrubla MIJarrubla, <le la Agrupa-

.. 
Sargento de Ingen!i!rol! D. ¡OM riÓ

I~C'? Btmondo, de la Agr\1paC~n de 
'fransmlslones ntlrn. S. (Comp1'8ndl· 
do en el art~ 27 de la orden de 1 de 
)ull0' de 1~, 1). O. mUll. 148.), 
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-------------------~------------------------------~.~.---------------------------------
A la Agrupación de Transmisiones . .u negimienlo de la Red Permanen-

numero 8 te y SeTit'icio$ Especiales de Trans· 

Sargento de Ingenieros l). Fernan
do Mm-tin ~ieto, de disponible en la 
8.a Región Militar. (Plaza de La (,()
ruña.) 

Otro, D. Francisco Concepción Per
domo. de disponible en .!\frica OC,ci 
dental Española. 
• Otro. D. Manu~ López Losada, de 
dis-ponible l"n la 8.a Región ~'Iilitar. 
(Plaza de La Coruña.) 

Al Regimiento de Ingenieros 
de Ejército 

Sargento de Ingenieros D. Evaristo 
Crespo González, de disponihle en 
la a.a Región ~Ulitar. ¡Plaza de Za· 
ragoza.) 

,lit Regimiento de Zapadores de For· 
tate:a numo 1 

Sargento de Ingenieros D. Cándl. 
do del Valle Martln, de dlsponl,blf' 
en ACrlca. (Plaza de Ceuta,) 

AL Regimiento de Zapadores de For· 
taleza mIm. 2 

Sargento de IngenIeros D. Gauden. 
clo L01.ano E.sgueva, de la Agrupa. 
clón Mixta de IngenIeros de la D1· 
vlslbn de Caballerla. (COmprendIdo 
en el art. 'i!7 de la Orden de 1 de 
Julio de 19j2. D. O. lllÍm. 146.) 

A la Affrupacfón dé Movflfzactón 11 
Prácticas de· Ferrocarriles 

Sargento de Ingenieros D. José' 
Gonzdl~1. AlvaradG., de d'sp-onlble en 
CanarIas. ~Plaza do Santa- Cruz de 
Tenertre.) (Para UnIdades de Mn· 
drld.) 

Otro. O. Vldal Ayuso Ibát\.ez, d€' 
la. Agru!l'ac'1(¡n de TransmIsIones nú· 
mero 7. (Para la Unidad de Sala· 
manca.) 

AL "arque Central de IngenteroB 

Sar¡¡oento do IngenIeros D. José Pé· 
re? Vega, de lo. AgrupacIón de Tran~· 
mIsIones do la Comandancia Gene, 
ra.! deMElI!llo.. (Para el Desta.camen· 
w de MeJIlla.) 

Otro. D . Vll.lentin MoolavUla de 111. 
Pl'fla.. del H~'mlento de Zapadore¡; 
de la ('¡OtnRlIduncla General da. MI'· 
11lla.. \f"ara el lJ.estacMlento do Va. 
lencla.) 

'.1 'La' .i.cademta eLe Ingenieroll de! 
Ejdrctto 

Sara,anta de Ingenieros l). Pedro' 
A.lvaro AlIvaro, de la Escuela Milt· 
tal' de M-ontlatia. 

misiones 

Brigada de Ingenieros D. José Her· 
n'ánde?; Martín. de la Agrupación <le 
Za~dores Ferrov:arios. (Para Uni
dade" de Madrid.) 

.H Regimiento de Zapadores de la 
Comandancia Genera~ de Ceuta 

Sargento de Ingenieros D. Fran
cisoo Ferrl!r Barrios, de disponible 
en la 6.a Región Militar. (Plaza de 
San Sebaslián.) , 

-t la . .forupatión de Transmisiones 
!ic la comandancia General. de Ceuta 

Sar¡;ento de Ingenieros D. José 
Aguado Bravo. de dispon:ble en Afri
ca. (Plaza de Ceuta.) 

Otro. O. Luis Córdoba Hodaz. de 
di"f)Onible en .'\¡Crlca. fPlaza de 
Ceuta.) 

FOO.zoeos 

,4 la 1f(lr1lpactdn Mt.xta tU Ingenie· 
ros de la División de Caballer!a 

Sargento d~ Ingenieros D. José 
Martlnez Carrillo. de disponible en 
la 8.a H-eglón M 111 tar. {Plaza de La 
Coruila.¡ , 

Ot¡;o. D. José Aguilera Cano. de 
{r~ponlh!e en la 2.& RCS'ión MIlIt8¡r. 
(PInza dé Sevilla.) 

011'0, D. Cristóbal Palomino cala
horro, de disponible en la 2." Re
gión Militar. (Plaza de sevUla.) 

A la Agruparión de Transmisiones 
numero 6 '" 

Sargento de Ingenieros ·D. Arna1<lo 
Mlralles Pou, de disponible en Ba
leares. (·Plaza de Palma qe Mallorca., 

Otro, D. Edmundo Salván ROOM
gue?, de d1!.ponlble en la 2." Región 
M'lItar. (Plaza de Sevilla.) 

Otro, 1.). F.ml11o MateaS MárquéZ. 
de disponible en Atrlca. (Plaza de 
Cruta.) .., 

Otrp, D. Je!lÚs Sanz Góme:/:, de dis" 
ponlhl-e en la 5.a Res1ón Mll1tar. 
(Plazo. de Zaragoza.) 

A la Academia de Ingl>nteros deL 
. Ejército 

BrIgada de Ingenle-ros D. Celestl· 
no González Garc1a. tle disponible en 
la 7" Hegtón ·MllItar. (Plaza de Va
lIndoltd ) 

'Madrld, 19 de ,ullo da 1967. 

BAnnoso 

" Bajo 
f 

Según, comunica el ,Capitán Gen-e
ral de la 1 .• Reg:ón MUltar, ha 1'a-

necldo en Madrid. el die. 23 de junio 
de 1957, el capitán auxiliar de Inge
nieros D •• Emillano CeJe.:vo· Hel'ráll. 
que tenia su destino en el Regi. 
miento de Trarrsmisiones de Ejér. 
cito. 

:!'.fa,I!'id. 19 de julio de 1957. 

BARROsO 

Escala de complemento 

Pasa a la situacir'¡n de ret:rooo 
por haber cumplido la. edad regla
mentaria el dia 1. de ju);o de 1\.1':>7. 
el sargento de complemento de In
genieros D. Bernardo Ortega Al.a· 
rel. de la Agrupaoión Temporal Mi· 
litar para Servicios Civi:es y en 18, 
situación de colocado en la Escuela 
de Comercio de Murcia, deb,endO 
harl\rsele por el Consejo Supremo 
de JustiCia Militar el sel'\alamlento 
dc haber pasivo que le oorl'esponia.. 
I'rflvln. propuesta regl~enlarla. 

Mudl'ld. W de Julio de 19:>7 

, -
SANtiDAD MIILITAIR 

Destinos 

Ha designado p80ra director del 
Hospital Mllltar de Sev lla, 8.1 coro
nel médico (E. A.) del cuerpo de 
Sanl-dad. Militar IJ. Edullrdo Isla. Ca
rande, a mis órdenes en la 1.& He
glón MllItal", p1a.7.a de Madl:1d. 

Ma,dl'ld" 11.1 de julio de 19:>7. 

BARROSO 

He deslgnaA'o pam director del'J 
Hospital Militar <le Valladol d. al co
ronel médico (E. A.) del Cuerpo de 
Sanidad Militar D. José Gareta Del
gado. a. m.is órdenes en la. 1." ReglM 
Maltar, pla1.8. de Madr!d. 

Ma.d rtd , 19 de julio de 19;)7. 

BARROSO 

VARIAS ARMAS 

ConcunGs 
Con arragl.o B. 10 dl!lptll'lsto en l,a 

úrden da 1 de JulIO. ode WM (IlJ. O, nU
mero 148), se anünclu.. para. ser cu
bierta por ocmcur.!!o una vacante 
(plantilla' ev-entual} de comandaTl

1
te 

de cualquie-f A:rm.a. de la E;sCa. a 
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complementa.r1a.. existente en la. Re
presenta.elón de Patrona.tos de Huér~ 
fanos <le Mi.I.1ta.res de la. plaza. d~ 
Mahón. 

Las instancias de los solicitantes 
debidamente documentadas con c~ 
pis. de la Hoja de Servicio y Ficha~ 
resumen y cursadas por conducto 
reglamentario a este ~inisterio (01-
rección General de Reclutamiento y 
Personal), deberán- tener entrada en. 
el mismo dentro del plazo de quince 
d[as. contados 'a partir de la fecha 
de publicaci6n de la presente Orden, 
siendo obligatorio para los residen
tes en Arrica" Baleares. y, Canar~a:> 

, ti <le ju!lo d.a 1951 

nene!a a las menclonadás ilarrera!l 
a los Jefes y oficiales desHnados en 
la Peninsula que lo deseen y !'<e en
cuentren en condiciones de tomar 
parte en las mis:rnas. sin qM esta 
autorización dé {[ereMo .a los inte 
resados al percibo de dietas ni ero.o 
lumento alguno de c'a.!'ácter extra
ordinario, efeetuando el viaJe. tant() 
.al personal como el ganado. 'Por 
cuenta del Estado. 
, Madlj:g.. 16 de. julio de 1!157. 

B.\RROSO 

anticipar sus peticiones por telé- Yi;:to lo solicitado por el sr. Alcalde 
g!'aff). Presidente del E:'i:cmo. Ayunt:l.In:f>nto 

Madrid. 19 de julio de 19Si. ,1e Sanlücar de Bttrrameda ''-:1d1Z' 

B,\RROSO intt>resando s& autorice a los je,fes y 
ofie:a!es dI:' nlle:;tro Ejt'rc'w para to
mar parte en las carreras de i'alla
Hos que' ¡:.e han de celebrar en dj¡'ha 

V-cintes de destino plaza durante los dias ~~.:!;' y 2H del 
i J" prúxim{J mes de agosto, he ft'SUl.'1l0 

_ ,Illlor\zar la ('oncurrencia a las men-
Con arreglo a lo dspl1e~to en la clonadas carreras a los Jefes y orl

Orden de 1 de Julio de W52 (D. O. mi- ciales destinado!> en la Perull!<ula qUE' 
mero 1\8). se anuncia !Jara ser ell- lo deseen \' :-e encuentren en condl
blerta en turno de provisión normal. cione" de. tomar parte en la" mlllma!'. 
una vacante de sargento de cuaL d h 
quler Arma. existente en la CompatUa sin que esta autorlzaclon dé erer. o 
A a los Inlprf.>sndos al percibO de die· 
... e Automóvllea del Batallón de este tns ni emolumento alnuno de c.arllc. 
Ministerio. ' ,. 

, Teoorán preferencia los sollcltan. ler extraordinario, efect\ll&nllo el vln. 
que posean tltulos que les concedan le el per90nal y ganado por cuenta 
espeCialidad en relación con tl,$te' dhl Estado. 
4est,no. debi'3I1110 lUl'er constar {n Madrid, 16 de Jullo de 1957. 
tu petlclón número y fCt.hll. de exp¡¡.. SAMOSO 
41cl6n de lú.; mlsmon. 

El· orden de preferencia. por Aro
lilas para CUbrir esta vacante ~el'á 
ti siguiente: Artmt'rla. Infa.nf.erla, 
ingenieros '1 Caballerfa. 

LAs papeletas de :05 petlclonarl% . 
. ~ursa.das por conducto 'reglamenta
'1'10 a est.e M,nlsterlo (Dlrecclón:Ge

IMIra! de P,e,~llllam¡ento y Personlll:, 
~ebérán tener entrada en el m1amo 
~U-o del plazo de ,¡uince dial'.. can-
11408 8. partir de la teolla de' pu-

~
. ~Ucacl6n de la presente Orden, elen

c' do Obligatorio para. los resHienles 
n Afrlca, Bah'ares y Canarias ano 

.... tIP..!P8.r sus petlc:ones por te~égrato 
,:~ri<l. 17 de Julio de 1957. 

BARROSO 

':--- "_._--_ ... _---
thr.cct6" Ge".ral d. Servicios 

Carreras de caballos 
.. Visto lo eol1cltado 'Por el Sr, 'Alclll
'1'\- 'PreSIdente ele1 Ex 0010. Ayuntll.
'~RWento da (.Mlz, lntereMl.ndo ~e .auto. 
, a los JM&!! y o~!c!nle!\ de nuestro 
iiI:.:: 1to para. tomar parte en las ca.· 

E
:~." ,as de ca.ballos ql1-6 !le han de ce· 

. ~l' '~n dIcha. plaza durante lo! 
, ... '~ 6 Y 6 del pl'Óxlmo mes de e.gos· 
,·1tel'eSuelto l8.utorizar la. conCll· 

/,.- ~-': ' 

'r!~f ~~, '. ~ 

- __ ... ~I .... __ , _-

IJirecd&n General d. Mutilados 
d. Guerra por la ,Pabia 

Aumento de, pensión 
Se c()ncede e... ¡()oS mutilados. abso

lulaS de guerra por la Patr' a yac· 
cidentales absolutos que a continua· 
clñn !le relacionan, un Incremento Up 
pensión de 500 pesetas sobre la. que 
disfrutan. a. pal'.tlr de las fechas que 
SI' indican. contarme a lo dl!'!puesto 
en Al artlctllo 16 del ReglamentD de 
5 de abril de 1938 (aS. O.» m1m. MIl' 
y Decreto <le 12 <le Juno -de 11940 en. O. núm. 11>7), <leblen<lD percibirlo 
por 1& misma. Palta,.dulia l' ;$ubpaga. 
durl:l, oM1lItar que lee abone. Bue reir 
tantes <levengos. 

"." anuaZtaad 

SDlda.do D. José López LópK, I!. par· 
tlr de 15 -de Junl{\ -de 1007. 

6." anuaLid.a4 , 
Corron&l P. ·J()osb Mourille López, a 

partir de 00 ~e junio <le 1957 . 
iMarrld. 19 de Julio de 1~. 

BARl'IOSO 

Se- concede a los mutilados a.cci
dentales absolutos que se relacionan 
a. continuación un incremento 'de 
pensión de 2.)0 pes-etas sobre la que
disfrutan a partir de las fechas que 
se indican. con~orme .al articulo 16 
del Reglamento de a de abril de 1938 
(-'Bolet.in Oficial núm. ;'n'Ul y De
cret.o de 1~ de julio .¡Je 19.\6 (-D. O- nÚ4 

mero 1m), ",debien.¡Jo percibirlo por 
las mismas Paga.¡JuT'ias ° Subpag&~ 
durías que sus restantes devengos. 

3-" anualidad 

Guardia civil D. Jaime Ferrer Si
ner. a partir de 23 de jun'o de 1%7. . 

~." anualidad 

Soldado D. José Gomari Gil, a par· 
tir de ~ de junio de 19;),. 

5." anualidad . 

Cabo D. Antonio Cebrtán Cebrlán, 
a pnrlir de 17 de junio de 19;)7. 

6.& anualidad 

Taq.almecanógrnfa seliol'lIa Concep. 
clón Alonso Anel. a partir <le 1& de 
jun'o de' l.957. 

I 10." anualidad 

Soldado D. Zen6n Diego Verqulza, 
a partir de 25 de Junio de 19;)7. 

Madrid, 19 de JuUo, de 19\i.7. 

BARROSO 

Trienios 

Con arreglo a lo que determina la 
Orden de 2'" de diciembre de 1~ 
(U. Q. 2'JO). se conceden los trienios 
acumulables que se In<llcan a los 
Jeres :r onclales del extinguido Cuero 
po de Inválldos ~Illtares. relaelona
dos a continuación . 

.4 partir de 1 de agoato /te 1~7 

Coronel con sueldo de Gener~l de 
BrIgada p. Em!l:o Marln Valcárcel, 
velnttdós trienios por lIaval"" &esenta 
y seis a110s de servicio desde su as
censo a oficial. 

otro, D. EnrIque Arrlliaga Lóp~ 
diecIocho trienios por llevar clncuen
tn. y cuatro aMs de servlck> .desde 
su a&c-enso a. ofiela.l. 

Otro, n, Jalm-o' Ferr-er .(..erdl\, die
CIODho trienIos por llevar cIncuenta. 
y cuatrO' al\os de servIcio d&l'da su-
ll.&Censo Il. oficIal. . 

{)tro, n. Enrique ~mar Fernán. 
daz, diecisIete trIenios por lleyar 
cincuenta y un a4iO& de servic!o des
de su ascenso a oficial. 



Coronel D. Gonzalo de Layva y 
HuJdobro, trece trienios por llevar 
treinta y nueve MOS de servicio 
<Jesde su ascenso a oficial. 

Otro, D. Francisco Gonzálel: Mar
co, doce trienios por llevar treinta, 
y seis afio s de servicio desde su as
censo a oficIal.' -

Ten ~ente coronel D. Seraffn Ba
rrios Barrios; trece trienios por lleval"_ 
treinta 'v.nueve afios de servicio des
de su ascenso a .sargento 

Comandante D. SebastJán Fernán
dez Mesa, doce trienios por lleVar 
treinta y seis años de servicio desdp. 
su as<;e~ a sargento. 

otro. D. Antonio Cambara Alvarez, 
doce trienios por. llevar treinta y seis 
afios de serv:clo desde su ascenso a 
sargento. 

Otro. D. Juan Encinas Sierra, once 
trienios por nevar treinta y tres, 
MOS de servicIo desde su ascenso a 
sargento 

capitán D. Amador Peris Sancll· 
mento oc~o trienios por llevar vein
ticuatro aMs de serv1clo desd& su 
ascenso a snrgento. 

Otro. D. Juan Soto Manohón, !llete 
. trIenIo!! por lIe\lar velnUün atlas de 
~rvlr.!o desde !lU a!lcenso a !largento. 

. Madrid. 19 de Julio de 19:>7. 

BAlmO$O 

-
. Con arreglo a lo que determina 1& 
Orden de 22 de dIciembre de 1950 
('D. O. nüm. 290). se conceden l.as 
trienios acumulables que se Indlc8,n 
a los Jefes y oficIales pertenecIentes 

, a este bonemérltoCuerpo de Muti
lados tIua a continuación se rela-
cionan: . 

Coronel D. Jullán se.manlego G6-
mez de Bonilla <Jleclséls trienios por 
llevar cuarenta y ocho afios de eer· 
viclct desde su ascenso a o!'lc!al. a 
percIbir desde tde agosto de 1957. 

Teniente ooronel D. Emilio To· 
rrent\! Cayla. trece trIenIos por lle
var trelnM y nueve atlOs de servI
cio desde su a.scenso a oficIal. a per. 
ciblr desde 1 de agosto de 1957. 

Coronel D. MarCial Orac Lalglesla, 
do.06 trienios por llevar treInta y 
dls afio!'> de ~ervlclo desde su us
canto a oflclal. a percibir desde . 1 
de e.gosto da 1957. 

COmandante D. Jo~ Mayo GOm:4-
1ez, doce tr!enlos por llevar treInta 
'1 .l*'ls IltlOlI de servIcio desdG su all
eenMl a ~llrllento, 11. perct'blr desd" 
1 de Rllosto de 1~7. ' . 

Tenlent& coronel D. Fernando Ho
dMlll!ll~ liomera, diez trIenIos por 
llevar treInta nMs de p,ervlclo dM
de su ascenso a oficIal, a. percibIr 
desde 1 de a¡o!lto de 19.'l7. 

-Capltñn D. Maroo! Pulido, Gut1é· 
rrez, diez trienIos por llevar treinta 
&tI-08 de servicio desde su uoenso a 

21 <Je Julio <Je 1057 

sargt'nto, a. percibir desde 1 de agos-. 
f.O de 1957. . 

Otro. D. Juan Torralbo Cachin8l'o. 
diez trienios por llevar treiIita ailo!' 
de servicio desde su' ascenso a srar
gento. a percibir. desde 1 de agosto 
de 195,7. 

Teniente coronel D. Emilio de caso 
tro Bocos, nueve trienios por llevar 
ve:ntlsiete afios' de servicio desde su 
as('enso a oficial, a percibir desde 1 
de agcsto <Je 1957. 

ComandanteD. Federico GI:OSS LQ
ringo ocho trienios ;;Por llevar vein
ticuatro afies de sel"\icio {Jesde su 
ascenso ti. oficial. a percibir desde 1 
<le agosto de 1957. 

otro, D. Juan Miguel Lara. ocho 
trienios por llevar veintic!latro afias 
de servicio desde su ascenso a sar
gento, a percibir desde 1 de agosto 
de 195,7. 

Mat'stro de talieres, asimilado a te
niente. D. Rafael Rulz Carro. Orho 
trienios por llevar veinticuatro atlas 
do servicio desde su asimilación a 
tenlentt!. a percibir desde 1 de agos-. 
.1.0 de 1957. 

SietE! trll'nlo~ por llevar veltlttdn oflo~ 
de ~cn·trio dnde 8U ascenso a 011· 
eial o sllboflctal. a percfbir desde t 

de agoslo de 1957 

Capitán D. Sel"Srtn C'rÓmez Mateos 
Otro, D. Simón Rodas Serrano. 
TenIente D. J.Osé Aranaz Mutlldo. 
Otro, D. Evarlsf.O RIego Urgal .. 

. 
!.ref! trientos. por llevar dlecÚlcho 
allo! de servft;io desde Sil ascenso 11 
oUctlll o suboftcfal, a perr~btr desde 

1 de agosto de 1957 

-Capitán D. Juan Vllooes Serl"Sne. 
Otro, D. César ¡Imeno Tempra.do. 
Otro, D. LuIs Enrlquez Flórez. 

Alférez D. ,Manuel nlpra Salvat. 
tres trienios por llevar nueve ailo!! 
de servicIo desde su ascenso a llU 
actual empleo, a percIbIr desde 1 de 
Ilg'O!lto de 1957. 

Madrid, 19 de Ju1!~ de 19ü7. 

J3AnROSO 

13 atlo!' de servicio desde &1J a".':eenM 

so a sar~ento. a. percibir desde 1 tic. .. 
agosto de 1957. 

A:Iérez D. José Rlquelme Herra.nz. 
cuatro trienios por llevar doce MOS 
de servicio desde su ascenso a sar
gento, a perCibir desde 1 de agosto 
de 1957. , 

Madrid. 19 d'3 'juliQ de 1117. 

BiImoso 

. Cou arr~g10 a lo qUe determ:na. la. 
Orden de 22 de diciembre de. 195& 
(D. O. núm. 290), se conceden. 10& 
trienios acumUlables que se indican 
a 105 subOficiales del extinguido 
Cuerpo de invAlidos Mllit&res que a. 
continuación se relacionan. 

A partir de l de agod. 4e 1957 

Subtenlente.D. Franc:sco - Trujlllo 
Leyba, nueve trienios por llevar 
veIntisiete atlos de servicio desde 1111 
as{'~nso a sargento ! 

Otro. U. CrescencJo Almena ROOrf. > 

gueT., nueve trienios por llevar vein
tisiete aOos de servicio desde su 1.1.&
t'en~o a sargento. 
. Otro, O. José VlIasuso Santos, nue.. 

ve trienios flor llevar veintisiete-
8110s de servicio desde su ascenso .. 
sarszento. 

01rv, n. Wenceslao Lago Taboa, 
ocho trienios por llevar velntlcuatr() 
a/105 de serv.clo desde Sl! ascenso a 
sal'1lento . 

011'0, D. Bernabé S4nchez Lav1n, 
ocho trienios por llevar veinticuatro
aOos de servicio desde su ascenso a 
sargento. .... 

Otro, D. Justo Santa.n& Salg&do. 
ocho trienios por lleval' veinticuatro
afios <te servicio dp,sde su ascenso .. 
sargento 

Otro., D. Ralmulldo Fuentes Carri
llo. sIete trienIos por llevar vellltlun 
atlas <le servicio. desde su ascenso • 
sargento. . 

Otro, D. Luis Martlnez Soler, sle.. 
te trienios por llevar velntlun atlas 
de servIcio desde su ascenso a. sar.. r 
~ellto. 

Otro, Sd! YIJall Ben· AI.Lal. mi
mero 181, ol'l(',a trIenios por llevar 
treInta y tres at103 de servicio des
de su 8,1\Censo a sargento. 

Gon arreglo a lo que determina. la. . Otra. Sld! MOham&d Ben .M'aIak. 
Orden de 22 de dIciembre de 19i¡{f Bulglagúl, núm. 00, nueve 'I.r1enlo& 
(1). O. núm. 2!1O) , se conce<!en los por llevar velntis ete atlos de lIervl
trlEmios acumulables que se Indican clo desde S11 R.lIcenllO a sargonto. 
11 los jefes y oficIales mlltf1adoll ac- Madrid, 10 da julio de t!Ka. 
¡':'f1ontales ahsoluto!l [lertcnedonte~ a 
este nanemérlto Cuerpo, que I ClOn. 
tllll1ac!(¡n N relll.clonnn. 

Coman¡lante n. JOlloÓ Puga San-
rhllt., d!et. trlenloR por llevar treIn
ta. atlos de ~etv!clo del!(!n Al! a~('en· 
80 a. sargento,:.. percibir delde 1 
de ago.sto de 1~7. 

Teniente D. Ra..1mundo LInares Gs.
~ld6. diez trienIos por llevar treln-

Con ar~e¡;rlo a lQ que determinn. 180 
Orden de 22 de dlclem.hre de 191i()o 
ro. O. núm. 200), se- conceqen 10& 
trienios acumulables que s& Indican 
a. los auiboftclalas perten-ec1ente!l -a 



1& !1 de Jull.o d~ 1957 

-----.------------------- -~--------------~---------------------------------------------..," 
D. O .. ' ntlm.. 1ft! 

:,t eB't& b4inemerUo Cuerpo de Mutila· 
¡:" dos qua &. continuación se rela

. clonan. 

Seta trienfol, a percibir desde ~1 de 
cgosto de 1957. por llevar dfedorho 
ellas de ItmJido desde su asce}'l.so a 

aaTgenlO 

de 22 de diciembre de 1955 (D. O ·n~· 
mi:lÍ'o 292) y Orden de 30 <le enero 
de 1956 eD. O. mimo 25) •• se conce.. 
den 10$ devengos que se indican al 
personal relacionado a cont;nuación, 
debiendo hacerse por las Unidades 
respectivas las conespoooienres ano
taciones en la filiación de los inte.. 
resadas. . 

Del Regimiento de Cazador,. ' .. Mon
taila .núm. l) 

Cabo Isaac Prado Xa""-rl'o. prImer
¡>erfodo de reenf{anche con &ntJ.gile-
Gad de 3 de julio de 1957. 

Dei Regimiento de lnfanieria Jloto
rizado Sabaya núm. , . \ 

Sargento D. Manuel Dfez Ortega. 
Otro, D. Eusebio Mart.fnez Garcfa. Del Regimiento de Ouaaorts 'de Mon- CabO pt'imero )¡Icolás ~Út\flZ Mar

tinez. primar período da reenganch&. 
con ?Jltigüooad de 1 de julio de 1957. 

Otro, D. Juan .\lvarez Alvarflz. tafia núm. 2 

Cinco trienio!, a percibir desde 1 de 
agosto de 1957, por nevar qUince litios 

'.re serolcio desde su ascenso a sar
gento 

Brigada D. Clementino Barr<¡lro 
Rivsdavla. 

Sargento D. 'Francisco Hidalgo G<>
doy.' 

Cnatro trltnfOIl, a percibir de~de 1 de 
Uf/OllfO de 1957. por Uellar doce ailM 

~ ~ serviCio de.~de $U ascenso a $ar· 
~ . gento 

.~ 

Brfgadll. D. Inocencio Ala1'éón Cha
parro. 
Sar~ent() D. Bias Chlvlte CornRllo 
Otro. D. Pl!cldo Moruno BU!l1a

manteo 

Sargento D. .Tosé Sdncl\e;o: Bugaeto, 
tres trieniOS, por llevar nu~ve aflos 
de servIcio desde su aseen!\(! a Sil 
actual emplpo, a percibir desde 1 de 
agosto de 1957. 

Madrid, lt de Ju1fo de 1957 .• 

BARROSO 

. A.umentO' de suelde 
Por 1'ellnl1' las condtclones que (le
~lna el articulb 17 del vigente Re
glamento de! extlnl{tllrlo Cuerpo da 
Inválidos Mllltares de 5' de abril de 
19'33 (IC. IL •• núm. 159), se le conce<de 

. nn aumento di' 579,20 pesetas snua. 
,Q4n.tes. correspondientes al 2:0 por 100 
. . ..Idel ¡;l1eldo ba..'~e, al cabo <1".1 InváU· 

. dos Militares D. LuIs Trasancos Ba
.Mta, dehlenrlo percIbIrlo a. partir 
tle 1 de agosto de 1957. 

-MadrId, lQ de julfo de 1957. 

BARROSO 

------~ __ .... ~I ••• l .. -------

'aftrvlnéi6n G.nef.1 
d.1 Ejircito 

VARIAS ARMAS 

Cabo músico Francisco Garcia Qa-
rretet'o, premio da constanéia a par. Del Regimiento de Cazadores fie Jlon:' 
tir Gil 1 de noviembra da 1956. > tafia núm. $ 

Del· Grupo de Fuerzas Regulares In
tlfgenas de Infanterta .\fe!ma núm. 2 

Cabo primero liJoy Bu!} Sánchez. 
primer perfodo de reenganche oon 
antigiledad de, 1 de julio <le lSS7. 

Otro, Manuel :Muelas Lara, cuarto 
perlorio de reenganche con antlgfle
dad de '1 de JUl;o de 1957. 

011'0. 'Domingo Tadeo Pre!;um!<1o. 
tcrcer perlado de reenganche con ano 
tigOedad de 27 do marzo de 19S7. 

Del Regfmtento de In/antena .\fIMn 
número 3 

Soldado Antonio DIego AIfon!\o. 
prlm .... r 'peMado de reenganche cal! 
amlgUedad d~ 1 de Julio de 19.;7. 

Del Regimiento de lnfanteria stman-
cas núm.' 

Os.bo músico Sllntlago Or!.ega Fer· 
no'nde1., premio da constancia a par
t!l' de 1 de noviembre de*19:X, 'Y "'Ine· 
jora de ventajas a partir de 1 dG 
cnero de 1957. 

Otro, Clrla.co Cabrito Alonso. ptP. 
mio de constancia a partir da 1 de 
novleínbre de 195th 

Otro. Faustlno l10driguez Ramo'l. 
premio doe constancIa a part'r de ! 
de novIembre de 1956 y mejora de 
ventaja!'\ a partir de 1 de n<>v!embre 
df' 1956. ., . 

Otro', Cayetano Mateas NlÍranJo. 
pN'mlc.. do constancia a partir de 1 
rlo noviembre de 19.'i06 y mejora de 
ventajas n partIr de 1 d& enero 
de 1957. 

<:a.bo músl.co José Herr~ra. Nieto, 
segund.o periooo de reengancha oon 
antigüedad de 1 de julio de 1957. 

Otro, Lorenzo Burrel Llevot, pre
mfo de constancia a partir de 1 de 
noviembre de 1956. 

, Otro. ~lalluel Puerto Rovire., me· 
jora de ventajas a partir d. 1 de 
ah¡'il de 195i. . 

De' Regfmiento de ¡nfantd71a San 
Marcial mlm. 7 

·Caho músico l.farlaoo de AbaJO' 
Fcrnfllldez. premio de con¡;lancla a 
partir ilo I de novlE>mbre de 19~,r,. 

Otro. FrancIsco' Olmedo Clavljo. 
premio de constancla -ti. partir da '1 
Ile noviembre de- 1956. 

Otro, Antonio Rarcos Ferrer, pre· 
mIo dfl constancia a parUr de 1 de 
noviemhre de 19:,6. 

¡Me GrUpo de FW!TZI1!l ReyuCere. In
dfyelLas de ¡nfanleria LÚlno .Am.ari-

llo núm. 7 

Cabo .prlmero ():¡~lmlro Re¡;!nO' 
Chico, cuarto periodo de reenganche 
eon antigüedad de 5 de 8001'11 .<le ¡gS7. 

DeL Grupo d~ Regulares lnllfgenas 
de infantería dsl .Rtf núm. 8 

Cabo prlm~ro José MOt'ala Cas8,t\a. 
primer periodo de reenganche con 
antlgüeuad ae. 21 de mayo de. 19.57 . 

Del Regimiento, de 'Infanteria Sorta 
llúmero 9 

Del Rl!gtmimto da Ca:adore& de Mon- Cabo prImero AntonIo Ru!z Rome-
, tat1a numo '" . ro, primer perfOodo de t'eanganche 

con ant'gOooad de 1 da marzo de 11)á6. 
c.aho primero Ma.rlano 'Pue~'()' Pue ... 

yo, primer pnrlouQ d·s reengll.nch~ 
r;OIl I1ntigUoolld ¡fe 1 da julio de Hm. 

"..aoo m¡'¡¡¡leo Juan Vlo:tes IglP.!lI!J.S, 
m¡;jorll. dl' Venlu.Ju.s !l. parttr de 1 
da ju!1o ~l!} !!}.16, 

[}I'l ltl'ulm!!!tltll Itl! lnllm/erla Clwa· 
donua mlm. 1> 

DeL Regtmiento de Intanlertti San 
Fernando núm,. 11 

Caho primero JMÓ Ram6n Tr!ves. 
I'tfll{tlnrlo perIOdo <te rtlt'ngaflooe con 
UlIUg(\(1r!l'lri tI& 1 do julio de 19.'>7. 

Otro, Ferlllwdo Mli.rtlnez LÓpf!z. 
prlm()f per/<Juo .¡ja 1'{)engancha con 
antlg(lGflad de 1 de Jull0 do 1%7. : En~tlncheB y reenganches 

Cah,) prlm-ero Pedro Ramos Hito, 
Con lI.l'1'eglo al Decreto .de 31 O·e primer período de re.enganche con 

marzo de 1944 (D. O. núm'. 84), Ley antigüedad d-e 1.d·& ma.rzo da. 1966. 

• Otro. Francisco F.gido Arqués, pri· 
mer perlodo de raenganch-e con an
tigüedad de 1 de Junio oda. 1957. 



Ovo, ~\l&n llménez Jllan, primer 
periodo <le reenganche con antigüa. 
<Iad de 11 de julio de 1957. 

Otro. Alejan<lro Lorenzo Vela. pri
mer periodo <le reenganc:b.e con ·an
tigüedad de 1 de julio doe 1957. 

Cabo músico Francisco de la Torre 
Mesa, premio de constancia a partir 
de 1 de noviembre de 1956. 

• 

" in da julio de 19!t1 D.O.núfi. 

Del lugf.miento de lnfantena Po.l){a Del RegtmfeniO de IntMte7'k& San 
nÚmeTo 19 QtrinUn núm. S2 

C800 músico Francisco Gil Moya. 
premio de constancia a partir de 1 
de noviembre de 1956. 

Otro. Manuel Méndez Capitán. pra. 
mio de constancia a partir de 1 de 
novi(llllbre de 1956. 

. 
Cabo primero Epifanio Robledo He

rrero, primer periodo de reengan.
che con antigüedad de !i 00 no
viembre de 1956. 

Cabo músico Miguel Sáez Sanuy. 
premio de con~tancia a partir de 1 
da noviembre d~ 1956 . 

Del Regimiento de lnfanterla Zara- Del Regimiento de Infantería Guada· 
goza núm. 12 mjaTa nt!m. 20 Del Regimiento de Infantería Aledn

tara núm. 33 
Cabo 'primerG José Dacuña Váz

quez, primer perIOdo de l'eenganchl:' 
-con antigOedatl de 1 de agosto 

• de 1956. 
Cabo músico FernanÍ:lo Alonso Con

treras. primer periOdo de reengan
che CGn ..antigüedad de 1 de julio 
de 19:>7. 

Del Regimiento de Infantería .\falloT
ca núm. 13 

Cabo de Banda M'guel Pérez I.u
eas. premIo de con,,18l1cla a partir 
de 1 de abril de 19a6 •. 

CabO músIco S!xto Cantón Lara. 
premIo do constancia a partir de 1 
de novIembre de 19.)6. 

Del Reg'mtento de In/antena EJ:tre· 
madura núm. 1i} 

Cabo ~I~slco Joaquln Ayala COl" 
nago. premio de constanola a partir 
de 1 de novIembre de 1956.. y prImer 
p,erlodo .de reenganche con anrgüe
dad de 1 de (ebrero de 1957. 

Otro. Angel Calong:e 1)e1g'Bid0. prl. 
mer perIodo de reenganche con an
tlgüedad de 1 de marzo de 19~7. . 

Otro, José Jlménez Berlera, meJo· 
ra de ventajas a partIr ae 1 de abril 
de 1956. 

Del Regimiento de lnfanterta Castt 
na mlm. IG . 

('.Abo de Banda Mlgu.el cabrera 
Falcón; premIo de constancIa a par 
tlr de 1 de abril de 19~6. 

lJel Regimiento de mfanterta ATa .. 
gón. n11m. 17 

C8ibo prImero Ldzaro Márqu·ez Ca
rretero. prImer parl.odo de reengan
Oh. con ant1güedad de 1 d.e Julio 
de 11957. 

Del ·nogiTrKento de In/antena Espa.-
1Ia ndm. 18 

Gabo m1lsco Pascual Feoo.CH Nava
rro. Il.I'&lTIlo de cOMtancla a ·partlr 
de 1 de novlell'llbre de 19M. 

Otro. TGmdll Royo Calomarde. pre
mio de contrtancla. e. partir de 1 doe 
novl~mbred·e 1968. .. 

Otro, Ubal·do Góm·&Z ALbert. pre· 
mio de constancia ti. partir de 1 de 
noviembre d.e 1956. 

.. 
.cabo primero Vicent~ lor~es Ha 

cet.e, primer periodo d.e reenllanche 
con antigüedad de 1 de julio da 1957. 

Del Regimiento de .Infanterla Valen-
cia numo 23 

Cabo de 'Banda José .'\n1on:o Moro 
(¡omñll:'z. mejqra d(' ven lajas a par
tir de 1 de nOviembre de 1956. 

Cabo mOlllco José Luis P~rez .Ro
drlguez. premio de const3ncla a par. 
tlr de 1 de novIembre de 1956. 

Cabo mús!co Franeisco Gutiérr&;!; 
Barrionuevo, premio de constancia a. 
partir de 1 de noviembre de 19"'aG • 

Del Regimiento de lnfanlerla Gra· 
nada núm. M-

Cabo ml1slco Angel Sánmartln Hf~ 
Jar. mejora de ventajas a partir de 
1 de enero de 19:>7. 

Del Regimiento de lnfantena Tole. 
. número ~ 

Dei Regimiento de Inlanlerfa Napa· cabo mtlslco Nlca!llo Lorenzo VI. 
le, n·l1m. M cente, mejora de .... entaJe.a a partir 

de 1 de agoMO de 19:xl. 
·C&bo mtlslcO AntonIo Pérez Pétlez. 

primer perlbdo de r~nganche COI1 Del Regtmlento de lnfantena Orde •. 
antigüedad de 1 de Julio de 19:>7. nes MUltares numo :n 
Del llegtmtento de ln/anterf.a, Jtün CabO músico Antonio Rino Monta-

número 25 ro. premio de .... constancla a partir de 
1 de noviembre de 19:>6. 

Cabo de Banda Juan Coloma Colo-
ma, premio de constano!a e. partir Del Regtmtento de lnfanterta LeÓl\ 
de 1 de novlelÑ)re de 1956. . número. 38 

, .. 

Del Regimf.ento de lnfanterfa Bada
Jo: núm. 26 

Cabo músico Germán Góm&z Puer· 
tollano. premio de constancIa a. par· 
tlr de 1 de noveffilbre de 1956-

Otro. JOsé Mni'loz Ben!tez. premio 
de consta.ncla a partir de 1 de no
vIembre de 1!N6. 

[),el negimiento de lntanterf.a FLan-
. . des núm. 30 

Cabo múslco Félix Dlvar Abelh\a. 
prem:o de constanola a partir de 1 
de noViemhre de' 19"J6. 

Otro, EnrIque Castro González, 
premio de "constancla a partir de 
1 de noviembre de 1956. 

Otro. Antonio Bldla Burgoll, pre· 
mio de const8.ncle. a· partir de 1 de 
noviembre de 1000. 

Otro, .Pedro Menor de l.a. Flor¡ pre· 
mIo de constancia a pa.rtlr da 1 de 
Ilovlembr-a dGlgj.(J. ' 

Cabo prlmero José López Herra,nz, 
primer perlooo de reenganc.he oon 
antlgUedad d·e 1 de abril de 1956. 

Otro. José Salido MarUn, prlmoer 
l>e1'lOOO de reerig>anche con ant.lgUa. 
dad de 1 de Julio de tl6a7. ... 
'lJeL Regimiento de In/antena Cádb 

número 41 

Cabo de ·Banda Manuel Galle.rdo JI. 
món, premio de constancia a .parUl'¡.r 
de 1 :de nov!e.D:Iibre d-e, 1956. 

Del Regimiento 4e lnfanterta Mérlda 
número U 

CabO músico Agustdn Bouza Alba· 
rlflo, premio de constancia a partir 
de 1 de novIembre de 1956. 

DeL Regtmtento de lnranterta, A{aMn 
número 406 

Cebo primero José QuIntero Lóp-ez. 
prImer perIodo de ro-engo.nohe con 
lI.ntlgÜedllld do 1 -d-e Julio dG lU~7. 

Del Regimiento ... de lntanteM Moto- Del Regtmtento de lntanterta Palma 
risado AHuTtas núm •. 31 número 47 

1 

Cabo primero Andl'éa polo Delga- CaobO pr!.m-ero Antonio .0111 Mut. 
do cuarto periodo de reenga.nc.he con· segundo peliodo (le reenga.nche con 
antigüedad de 4 de abril de 1957. antigüedad de lde Julio ,de 0.&57, 
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Del :Rt~mtento de Intantma Tene· 
rife nüm • .t9 

IC.ornet.a ~osé Antonio Fabelo Bello, 
prilDollr' periodp de reenganche con 
antig1ledad de 1 de ..\'OOyo de 1957. 

Del 1fe~miento de lntantena Cana-
rias núm. 50 

Cabo - pr:mero Ignacio Isidro Ala· 
mo Pél'ez. sueldo de sargento a par
Ur de 1 de agost-O de 1957. 

Cabo d~ Banda Antonio Morejón 
Redondo. pr~mio de constancia a 
partir de 1 de noviembre de 1956. 

Del Regimiento de Infantería .l/eUlla 
número 52 

Cabo maril1pro ~fal1upl -Ferrón Gar· 
cia. premiotliL tOll:-t8ndn a partir 
de 1 ele septiembre de 19:.6. 

/)I'l Regimtt'ntn ell' lnfnnteria Alrica 

t 
mimero 53 

, Cabo primero SantlslZO Pérez Mar· 
~ Vnel, pI' mllr periodo de ~eenganc-he 
~ eon anlt¡.riwdad de 1 de julio de 19::'7 
~ , Caho músico José Facen-da Garcla. 

lIH!}ora de ventajas ti. partir de 1 de 
enero de :9::'7. 
~tro, CAnelo Hernández c.edetlO. 

,remlo de constancIa a partir- de 1 
le novIembre de 195a 

lid Regimiento. de lnfanteri4 Ccuta. 
número M 

Catbo músico AntonIo Lloréns Ba· 
rrallhlna. premIo de constancia a 
,artt!' de 1 de noviembre de 1!).j6. 
; Otro. Alfonso Margüllón Tejada, 
prem") dp constancia a partir de 1 
de novlf'mhre de ¡!}j6. 
-'Otro. Julio Valdell-os Zamora. pre· 
mio de constancia a. partIr de 1 de 
,Jto:v1emb¡'e de 19;;6, , 

Regimiento de C. C. C. Ballén 
, número 60 ... 

o de Randa r,orenzo pagón Gil· 
a, prf'mlo de constancia y meJorfl 
ventajas a partir de 1 de abril 
1$56, • 

, . 
'Je' Batnllrln de lnfanterfa ae,' Mi· 

n1 .• terto del Ejérctto 

~>Jt4t¡oando ,do m\lslca AntonIo Sén
__ ~Oho!l. !ll'glll\lio periodO, de réen· 
!fan_ r.ou antijcüG<lad de 1 de Ju~ 
• l1e 11)::'7.. I 

~." . 
',:,D,., ¡~ Academia General Mtlitar 

;C&ball-ero cadete D. Lorem:o Alon
Vicente, primer pel"lodo de reen· 
ndhe 0011 -antigüedad -de f¿I¡, ae 
ode 1937. 
, , D. José Romero Alvar-ez, pri-

21 de julio d~ 1957 

~l" período de reenganche con· ano 
tigüedad -de 18 -de junio de 1956. 

Otro. ,D. Antonio -del Río Comitre, 
primer periodo- de reenganche con 
antigüedad de 7 de enero de 1956. 

Cabo de banda Miguel Moraleda 
del Fresno, premio de constancia 'a 
pan!r de 1 de noviembre de 1956. 

Cabo músico Francisco Delgado Ál
cántara, mBj()ra de ventajas a partir 
de 1:- -de abril de 1956. • 

Otro. Jore Salinas Fernández. me
jora de ventajas a partir de 1 de ju
-lio de 1957. 

Otro, Mariano Gálvez' Ezquerra. 
T}remio de constancia a partir de 1 
de noviembre de 1956. 

Otro. E!¡teban Robredo Robr8lio. 
oremio de con¡;tancla a partir de 1 
·-te novlemore de 1956 .• 

Otro. Jo~é' I.aguna Marzal. mejora 
de ventajas a partir de 1 de marzo 
de '19.',7. ' 

Otro. :>Ilcolás Gut'érrez Garc!a. 
mejora de ventajas a partir de 1 <de 
81l0!ll0 de 1!157. 

Otro. Juan Valen~uela de Dio •. 
mpJora de ventajas a partir de 1 de 
mano de 1957 •. 

Otro. Francisco de Miguel de la 
COncha. mejora de ventajas a partir 
de 1 de juBo de 19::'7, 

01-1'0. EduardO, Ochoa Carbón, mp· 
Jora de ventajas a. partir ~ 1 de 
agoso de 1955. 

De la Academia de Inta.ntena. 

cab,) de Banda Francisco Cazarla 
de la cru-z. premio de constancia a 
partir de 1 de ncwlembre de 19-56. 

Otro. AmaBa Carrlllo Sánchez, pre
mio de constancia a partir de 1 de 
novle;:nbre de 1956. 

Cabo ml~slco Antonio Garc(a 5án· 
chez, prem o de constancia a partir 
de 1 de noviembre de 1956-

Otro. Félix Ortega Rulz. premio d~ 
constancIa a partir de 1 de noviem-
bre ile 1006 • . 

Otro. Manuel ·Fernán-dez 'Bayón, 
premio de constancia' a. partir de 1 
de novembre de 1956. 

Otro, Pa'SCual Burgos cabalLero. 
premiO da c-onstanc'a a. partir de 1 
de nO'Vlemlbre de 1006. 

Otro. Juan Velaseo Sánchez-Mayo. 
ra1, 'PremIo de constancia a partir 
de 1 de noviembre de L956. 

Da Za E8c1.tela de listado MayoT 

,CIlIho ¡¡rimero -ne1t~anlo Sánohe7. 
Mayordomo. "segundo p&r!odo, de 
roanganchs oon alltfliüe-da~ de- 1 de 
Julio de 1957. 

De La Brigada, ObTera y 7'opogTdf1.ca 
'de Estado Mayor 

Otro. GuiUenoo Ortega LeiVll .• pri~ 
mer periodo de reenganche con ano 
tigiledad as 1 de febrero' de 1957. 

Otro. Primitivo Velasco Lope. prt~ 
mer periodo de reenganche con an
tigüedad de 31 de enero de 1956. 

Otro, Sebastián Medina Rodríguez. 
segundo período da reenganche con 
antigüedad de 1 de febrero de 1957, 

Otro, 'Pedro Gaspar Sáncbez. 'se
gundo período. de reenganche con 
antigüedad de 19 de abril de 1957. 

Otro, ~dro Mal"tinez. Valle, se
gundo periodo df' reenganche con an
~igüedad de 1 de febrero de 1957. 

Otro, Santiago Abad Sendra. se
gundo periodo de reenganche con 
antigüeda-d de 1 de enero de 1957. 

Del. Regimtent-> de Caballeria Drago-
nes Pauta mimo .4, 

Cabo primero Angel Fernández Ce. 
receda. primer periodo de ¡ eenganche 
con ant'güedad de 1 de marzo de 19;}; 

Del ltentmi(nto de CabaUeria Drago
nea de CastUlejos núm. lO 

Cabo prlmilro Angel Brose! Clos. 
primer perlado de reenganche con 
antlgUedad de 1 de Julio de 1957. 

Otro, José LuIs Vaquero ¡,I¡nénez, 
prim-er periodo ae reenganche COI1 
antlgüeda-d de 1 -de Julio de 1957. 

CabO, Fernande> Agreda Jlménez, 
primer periodo de reenganche con 
antigüedad de 1 de' Julio de 1957. 

Soldado Justo Miza Lóp.ez. primer 
periodo de reenganche con ant.lgüe
dad de 1 de mayo de Cl957. 

Del Regimiento de caballería Dra
gones de Alcdntara núm. 15 

, I 

Cabo primero Vicente Herrera Pin
tadO. primer perlado de reenganche 
con antlgiledad de 1 de marzo de 1957 

Otro. Pedro Lerma. Garc1a., ~rlmeJ' 
perlado de reenganche con antfiUe-
dad de 1 de marzo de 1907. ,-

DeL Grupo de Dragones de Alfambra 

cabo de Banda Pedro Jlménez Ro
dríguez, premio de constancia a par-. 
tlr de 1 de Junio d,e 1957. 

Del Regimiento de ArtUleria ntlm. 17 

Ca.bo prImero Vicente Fabafo 1>0-
mingo, primer perlodb de reenga.n. 
Cilla con ant1(Üa<1a-d d,e 1 de ¿ul!o 
de 19c>7. 

Otro, Dionlslo Ferndnodez Hidalgo, 
prImer periodo de reenganol'le con 
antigüedad -de 1 de Jul10 de 1957. 

Cfl¡OO Nlcold!l Cu.i\atClbera.. primar 
p.eI'J&dO d-s reenganche con antlg11e· 
da,d de 1 de Julio de 191'S7. 

Del Regimiento de ArtUleria ntlm. 18 
Cabo primero Andrés ,PMl11la León, 

cuarto período de reengandhe con Cabo pr~m,ero Mateo Gare!&. Val
antigüe-d.ad de 11 -de abril de 1957. cárcel, SoElgundo período de 1'I&&ngax;-

! 
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elle con antigüedad de 1 de 
de 19;;'7. . 

julio Del Regimiento fle Artillerla de Costa Del Regimfent.1 el,; la Rea Pe~ 
de MliUoTca . te y Servicios Especiales de TT~ 

Otro. Pedro Gómez Oliva, segundo 
periodo de reenganche con antigüe
dad de 1 de julio de 1957, 

Otro. Julio del Pino Leiva. segun
jo periodo de reenganche con anti
güedad "de 1 de julio de 1957. 

Del Regimiento de ArtUlma núm. 2;, 

.caba de Banda -Nicasl0 Rastrilla 
Guinea., mejora de ventajas a ,partir 
de 1 de abril de 1956. ' . 

Del Regimiento de ArtUlma núm. 4'2 

Cabo Pablo RoselIó PereHó, primer 
periodo de reenganche con antigüe
dad de' 1 de julio de le.57. 

De ia. Agrupación de ArtiUma: de Cos-
• ta d6 Ibiza 

Cabo primero losé FelTe!' Tm', pri
mer periodo de reenganche con an
tigüedad de 1 de julio da 1957.-

Cabo Juan Planells Boneo., segundo 
per:odo ode re~nganche con antigüe-
dad de 1" de julio de 1957. . 

Otro, Pooro Roig Tur. segundo pe
riodo de' reenganche con antigüedad 
de 1 da julio ae 1957. 

swnes . 

Cabo primeN Gregorio Ma:rUnesf4 
pez, primer período' de reenganc)¡, 
con antigüeda-rl de 20 de novIembre 
de 1956 (rectificación a la Orden. 
13 de mayo de 19~7, D. O. núm. 100). 

lie la Agruparfól' .. de Tronsmfstones 
del Cuerpo de EjérCito 1 

Cabo ·de Banda Armando GonZIIJeI 
Puerta, premio de constancia a partI1 
de 1 de agosto de 1956 . . ' 
De la Agrupa! i6n de Transmisiones 

número 5 Cabo' primero Fernando 
Robles, cuarto periodo de 
che con antigüedad de 2-

Gallardo 
reengan-
de. abril De la Maestranza 11 Parque de ..trUlle- Cabo de Ban(!a luan Fernández ChI-

na de Burgos ca. premio <le cons.tancia a. partir (le de 1957. 
1 de julio de· 1956. 

Cabó primen Restauro Aus'fn -Ló
~el Re{!tmtento ,de ArtUleria núm. 1.3 pez, sE'0'11ndo perfOdo de reen .. a.n .... " 

.,.- k t,;u", Del Grupo de Automóviles del CUerpo 
co,~ anUg'Üoollll de 1 da Julio de 1957. de Ejército líl ..cabo prlm~ro Arglmlro Slmarro 

Nieva. pr1·mer periodo de reen~n. 
00& con antigüedad de 1 de marzo 
de. lQi6. . . 

Dei 'Parque dI! ArtfUerla de La Ca
TU:'la 

Cabo José Vllares Peralra. primer 
Del Rsntm(ento' de ~,.tflLe-"a .... 'm. IR periOdo de rel.'ngnnchl' con antlgüe. 

.. n. ,. ,... "i< dad de 31 de'f'nero de 19)7.-

-Cabo primero Ramón Cardona De
lo~ar. 5egun<lu per:odo de reenganche 
.':on ,antigüEdad do 1 d& jUlio de 19á7. 
, Otro. Tomas Garcfa Montoro. prl· 
mer perIodo <Id reenganche con anll· 
giloond de 1 <l~ jul10 de 1957. 

, ' Cabo' pl1mero RIcardo Taboada Pé
. r.. primer perIodo d& reenganche 

oon' ant!-gUedad de 31 de' enero 
de .1.9M. 

/ ~ 

D!l' Reqfmfento'Cle ArtUlerta núm. 6-, 

Oel Parque dl Artillerfa de Granada De la Academia de Ingeniero. del 
Jo:jérdto 

Cabo primero Eugenio Vera ·Arta. 
eho. , primer pereda de reenganche Co.ho muslco JulÍn Rublo Pltle!ro. 
con antIgüedad dl 1 de lullo de 1~7. premio de constancIa a. partir de 1 dt 

uovtembre <1& U/56. . . 
" I De la Escuela de AplicaCión y Tiro 

,caf:oo prln¡ero Gutllermo Monter(¡ de Artmerta De La Aurupa"!6n de Santdad Miltl4r 
Doro nguaz, prlmer perlodo de reen·. número 6 
g'anoh-a con antigüedad d& a de di· Cabo primero Horaclo Gegúndez T.o-
ef$mhre d& 1956. Z!lllO. primer per1Odo de raenp:anehe .cabo de Banda. Juan Maro'" nona!

con antigüedad de 19 4!a novlembre re, premio de constancia. a partir d' 
,Del,.Regimlento de 'Artmerf~ Antiaé: de 1956. _ ¡ do mayo de 1956. 

rea nllm. 74 
. Del Regimiento de Zapa.dore& de FM'- Del Grupo de Sanidad HUifaf de 10 

Corneta Joaquln M-elqulades 06. taLeza 1u1m. 1 d." Regtón 
mez., primer penado de re'engancdJe C&-

,con antlgQ.&dad de 1 d& Julio de 1957, Cabo de Banda. Antonj.o 'LobUio GH, Cabo primero Angel Agullt>r& cII 
mejora de ventajas a partIr de 1 de hrera. prImer p.erlodo de reeogan ~~i 
ni\.viembre de 195ó. y premio ode cone.. con antigüedad de 1 d& junIo de t ~: 

llel Regimtentode ArttUer'a n"'m. 7'" tanela. a. tJ d 1 A Otro. Juan Berml1<:iez Jor<1ao&. p 
• .. <J de 1~56. par l' . e .... & nOv191ll.bre mer periOdo .na reenganchü con r.n-. 

tigtiedad del de Jullo de '¡9~7. Ca.bO prlm·ero Mánuel Tabares Ce
jUodo, cuart-o periodo <le reenga.nche 
CdIl antlgU&dad 41& 20 de ma.yo 

. 
De~ Regimiento de Zapadore! deZ O;, 'ft AUru""'c.'ón de Sanld~A Jlí!t~iIf 

Cuerpo dé EjéTctto 1 . " 0<> .. _ .".... !tU' 
de la ComandanCia Getberal de Jie 41& 1957. ' 

Cabo muslco MIguel J)u,o Garefa.
Arroba, mejora. do ventajas a. partir 

Del Regimiento de Arltlleria de Costa de 1 de JunIo dO' 1957. 
de 'Cádtz' 

De' Regimiento dR Zapadores mlm. 8 

Cabo ~eBarrda losé Dia.z Castro. Cabo prImero Arcadio. Ferrel' Che-
m-aJora d.e ventaJas a. partir (1& 1 de ~a, prtmer ,perlOdn .(1& reeng8.nch& con 
octubre. de' iIl56.: , .a.nttgüedad da 1,<1 .. lul10 d& 19:17. 

Del Rt1(/~miento de Artmeria de Costa Der Reytmtenln de Zapadore, de la 
<te Ria! /Jaja.. Coman.dancta GeneraLd/! Ceutll 

Cabo prlm~N Za.carfas (ia1'elA 0: 
c:e., prImer 'perfOdo de reenganc!l& e 
ant!gllt>elnd do 1 -di'jullo de 19~7. ¡lile!' 

Otro,' José Mor.tes Lol18.1I0. Pi¡gl\t 
periOdO de r~(>nganche con a~ 
ilBld de 1 -de julio de um. lIler 

Cllbo Gabriel Ca~tma BO!\cb, pitgtt. 
perlOtlo do rl'elllln.nch~ con .. n 
<100 de 1 ¡io julio da Hm. 
De la tércl1rll Unidar.l d./t 'l'r.!JlJ' JJt 

'/Ietert71.ada Mtmar 
Cabo de Banda J'osé Barroso SªJas, C'.I.bo de Randa José Ca.rva.jal Qa.r-

premio de constancIa 8. partir de 1 131, premio de constancIa. a. partir Solda-do Francisco Serr~no ng'; 
!le agoito de 1956. de 1 de julio de Ht~6. n Andez, primer periodo de rae 



~*:' ó: Q: nUmo 161 ~1 <I~ jull0 de 1957 ,.. 
che con anti&üooad de 1 4e juUo I Como comprendido en la Or<len de 1 dos anos con eotigüooa4 de 1 d& ~a. 
~8 1957. ::6 i.lú agosto de 11.1.\,7 (D. O. núm. 19".!), j"o 4e 10:>7. • 

moi.lifica~la. por la. da 14 de Junio • 
De la Unidad de reterinaria de la Ca- do 195:! tD. O. núm. l3}). secnneooe 

mandancia General de Oeuta igualmente 13, continuaciún en mas De! Regimiento de A.rtilleria núm. 7' 

Cabo primer-> :\1iguel Pérez Morga
<lo. pr!mer perlad\." <le reenganche con 
antiguí'da<1 de 2~ (J.e noviembre 
<1& 19;,6. 

Olre, Sebastián Pé-rez Marcelo, prl
Ulff periodo de reenganche con an
tigüedad de U de noviembre de 1956. 

por el tiempo que se indica al pergo.. 
nal que tambi~ll se expresa. 

Dt'l lle!}imienlQ de Carros de Combate 
Alcá::ar de Toledo núm. 61 -

Cabo primer<:l Ani~mo DurAn Pefiin, 
primEr pe1";OOo <la reengancha por 

ORDENES DE LA . PRESIDENCIA 

RECTTPlCAClON a las Ordenes de 8 
de juu. de 1957 qúe comedfan la 
situacíllA de, .neemplavo voZunta
Till. en 14 .Agrupación TemporaL Mi
lilar paTa Servidos Civiles a. di
l'er~ JNTlonal. 

Hab!éMO¡e padecido ¡;rr0I: en 1& 

" -1 
lnserción iJa la segunda iJt;¡ las clta
<las Orden~, en su párrafo séptimo, 
publicailas en el -Boletín Oficial del 
E~ta<lo. mim, 176. correspondk!nte al 
día 9 <le julio de 1957, S~ccl6n n. pá
f!ina. 2.999. se reproduce a conttnfJa
dón el citado párraro' debklamente 
recmics.do : 

Cabo primer~i Juan Fennandez Ran
gel, primer pet:odo <le refnganl'he por 
.1os aIlos con antigüedad de 1 de mar 
\'0 da 1957. 

.Madrid, 17 'da julio de 1957. 

BARROSO 

DEL . GOBIERNO 

-Sargento dl! Infan~erfa D. ManÚel 
Gonzá}ez Garcfa, 'iJel Batallón· C. C. C. 
número LVI. Fija su residencia &n 

\lcaraa (Albacete)." 

("Del lJ. O. del Estaif.o núm. 186.) 

ADQUISICIONES - CONCURSOS ----_....:..---
,urnA UKIJ)AD Vln'lDRlNAlUA 

El próximo <21& !7. a ll.!\ dler. Ílo. 
~&8. MI subutará!l tres caballo. d. 

. ,..,esecbo en el Hospltlll d~ Gl.ol.4o 

. uorre del euuuo. Movera}. 
Zlragata, 11 da Julio de 19111. 

NdII.IM P.2-2 

JUNTA IIOONOMlCA. DEL HOSPITAl, 
lIILITü DIe CEUTA 

ac Ifa.sta 1'8 doca hO'l'as del d fa %9 del 
l /ual le admltefl ofertas para com

ta.~d. &rtjculos frescos a sumin!:!
, '.fJi~~~ ":'ost.:l próximo. Detalla y 

IUstr l~~ con<l1clones, en la. Adm!· ac_, . 

que puede!) conocerse en la. Admt
nllltraclón del mIsmo todos los afas 
lal1orahles. de dlE'Z a doce horas. 

El Importa dft ~te anunciO será !I&
tlsr'el~ho e. pr ... rrateo entre los adJu. 
dlcatarlO!!. . 

Tatuan, 16' de julio 4e 1951 •. 

Núm. 916 P. 1-1 . 

JUNTA DE ADQUISlCION.Il8 y ENAJE
!IlACI<>!IlES DIil LA COMANDANCIA OE

NERAL. DE HELILLA 

·EI dIe. Jj de agosto próJ:lmr-. 4 h,; 
doca horas; en el Cuartel del Genar \. 
¡¡slmo ila esta cIudad, se procederá a 
!a. a-dqUlsic!ón, por el sistema. da su
basta, de las cantidades de let'la tall Ceuta. tt de luüo de 1957. 

!(~. tl1 
l'hos y hornos qU! 8. continuacIón se' 

• expresan, para. situar en las lora1!da-
P. 1-1 .le:; que tamhlétl se indIcan, para aten

dOlHS da esta Comandancia General 
<!uró,nte el segun<fo semestre del atio 
en curso. 

Plaza. da Melllla.: l.m Qm. 
Plaza. de Villa. Nn.dor: lQ.S45 \lm 
Pla.za. <le Villa SanjurJo: 2.139 Qro 
Suman, 14.2{l\l Qm. 

Le1l.a hornoa 

Plaza. de Mfllllla.: 12.303 Qm. 
Plaza. de Villa Nadar: S.7U9 Qm. 

Pla7.& d~ Villa SanJurlo: !.943 Qm. 
Suman, 2'.~;¡5 Qm. 

Los pliegos de condiciones técnica 
V lpgales que han de regir en es't& 
!\ubasta. se. encuentran de manmee
to en ta Secrl'tarla ~ esta Junta. 

El ImpOrte de los anuncios llera la
tlsfecho a prorateo entre loa- adjrt.dl. 
eatarlos. 

Melllla. 15 de julio. de 1951. 

Núm. 9Qi, P.1-1 

aaoDaU'.l'O CAZADOS_ »& 1I0N. 
'l'llA NU" & 

. AproblAl&· por la Superlotl41.4 la. 
~dqulstc1ón por subasta de armarlo. 
'.netáUcos, colectivos para cInco o &els 
.!Idlvl<!UOlS de trop;. &~ admIten or&!'
'1,& en la MayorlA. de! Cuerpo dura.n. 
.• el plazo de quince 4!M natural e!, 
a. partir de la. tseba. <le este anun· 
'le>. • 

Los pllt!g08 :de condIciones técnlcu 
.¡ legales se hallarán a disposición 
·le los satl.ores ofertalltes en la eit&
la. Mayoría dur.a.nte los <1111.8 citados 
"!le.! arrlha. 11 ,Je nUi've' a trece horas. 

El Importe .te los anuncios pubU~ 
:adoll en el OtARIO OFICIAL' Oln. MINI8-
I'F.RIO DEL ElltR:'ITO y &n la "'ren&1. lo
'a1 y regloneJ a cargo del adJudica
tarIo. 

Hueaca., 17 d-e juliO de 1\167. 

,Num. 900 



JUNTA. DE ADQlJISICIONllS y ENAJE
NACIONES DE LA. COMANDANCIA GE

NERAL DE MELlLLA 

!El dia S d'll próximo mes de a.gosto, 
s. las once horas. eu el Cuartel del 
Generalísimo .ae esta.· plaza, se pro
~erá a la adquisición, mediante 
SIlbasta de los articulos que a conti
nuación se expresan, para' sitnar en 
l!ls locaUdades que también se in4i
can, correspondientes al Plan 4e n~ 
· cesi4ades suplementario para atencio-
· UaIil 4e esta ComaIlodancia General 4u
r&Il.te el primer semestre del afio en 

.. dbrso·y sesenta dias·más de repuésto. 
y que <IUedamn pendientes de adqui-

'siclón -en segunda suJ:J.asta éelebrada 
por ~esoo;'Junta en 9 de marzo del afio .-&n.G/. . 

.... Paja piemos 

;; J"1&.Za. de Melilla.: 4.508,37 Qm. 
" Plaza. de Villa NadGr: 5.492,87 Qm. 
,8_ Plaza 4e Vill'l. Sanjurjo: íAl,27 Qm. 
~Slima.n, 10.506,51 Qm. 

~ .. : Lell.a ranchos 

~::.l?lue. de MeUna.: 7.S90,~ Qm. 

~·.~,'.,~',PláZ&. de Vma Nadar: ~,84 Qm. 
.. ,,~ém., 8.~.82 Qm. , 
',f;. /. > ' • 

~.:;t.:,c ¡. ': LP,1'La hornos 

! r.~{.L' ade MeUlla.: U,OS,SS Qm. 
~'~" .' .. de V1lla Nadar: 783,84. (lm. 
;.Jj. .', J. t.~.~ Qm. . 
~:.:. ' .' . 
t, :''P9 pliegos de. cOondlclones téc]llcas 
:. ~l.~es que ha.n de reglr en esta 
:;, . iN~ ~ encuentra.n de man1!1esto 

'1,. Sec:re~la de esta. Junta. 
,. ,~ importe de le.s anuncios será sa
: ·'ti&faon~ a. prorrateo entie lo!t adjudi-
!,~~1U'1Os. . " . 
;~.' .MalUl¡i; 'JA) 4e julio de 1957., 
ri~ , " 
~' ,~"j; 

~:.:~11lrl. !lm 
~,. .., 

I :, 11:IJfrA. :DEI.ADQUISICIONES y EN AJE. 
· 'ACIONms DE LA e.a ·BElGION MILITAR 

~Í1te n'li.ni. g.T/57 ' .. 
·:Autol\1.zada po-r la Superioridad, -el 

j ~¡, de a.g'oSlto próximo, a las onec 
e:;.I:loras,. se celebrará' por esta Junta 
'< tl aetó de subasta públ1ca para la 
, oontrataclón del servic.io de acarreos 
In~er1ores y transportes por carrete
ra e-n la plaza y pro-vincia de Grana
da, por el plazo de un aí'!.o, y que 
d~e efeotuar la ¡etatura de- Trans
p:Ortes MUltares de la misma, por ha.
ber e.Ldo anulada la. adJudicaoI6n 
efectuada el dla 20 de marzo. 

Las proposlqlones, r&dactada'S s.& 
gún modelo publicado en el DIARIO 
OFICIAl. DEL MINISTERIO DEl; EJtncITO 
número 46. de reC'ha 23 de rebrer,o tU· 
timo, en papel timbrado de la; el a-

21 de jun.o ~ 19a7 

00 16. con arr-eglo a la nueva Ley del 
Timbre, se presentarán, en unión de 
la dooumentación exigida, Q,D pliego 
cerra.do y la9rado, ante dicha Junta 
en el acto de le. subas~a que se ce
lebrará en el indicado dill y hora en 
el Salón de Actos de la misma (edi
ficio del Gobierno Militar de Gra
nada). 

Si se presentasen dos o más pro
·posiciones iguales, se veri:1cará en 
el acto de la subasta nna licitación 
por pujas a la Hana durante el tér
mino de quInce minutos, precisamen
te entre los titulare~ de· aquéllas, y 
si transcurrido dicho plazo persistie
se la igua14ap se decidirá la adju
dicación pGr medio d-e sorteo. 

La adjudicación que se efectúe se
rá proviSIonal, sujeta a la oonfirma
oión ~e la Super:oridad. 

Los pliego!¡ de condiciones v mo
delo de proposición se encuentran Il 
dispo::lición de los ofertan tes en la 
Gficina de la Jefatura de Transaor
tes Militares de Grana<la y en la' Se
cretaría de esta Junta tooos los dla .. 
laborables desde las diez a las ca
torce horas. 

El importe del anuncio será d(' 
cuent.~ del adjll<lical-ario. 

Granada. 13 de julio de l!l:'7. I 

N~. 912 P. 1-1 

JUNTA 1..oc.\L DE ADQUISICIONES Y 
ENAJESACIONliS DE LA PLAZA 

DE HALAGA 

,. Expediente n6m •• 3/11 

A las iloce horas del dia 12 del 
próximo mes de ago-sto se reunirá 
esta Junta en el de"pacho oficial del 
Jefe del' Almacén Local de Intenden
cia de Málaga para proceder a la 
adquisición por, concurso urgente del 
material diverso que se det/l.lIa a con
tinuación, con destino al f,stablect. 
mIento anteriormente clta·do y al de 
Ronda. cuyo material a adquirir será 
el siguiente.' 

prtmeta partida 

Un9- lavádora eléctrica, tipo indus
trial, para el 'Depósito de Intenden
cia de Málaga. 

Segunda patttda 

Une. máqutn~ re-f1na.dor~ de maSM 
automática, para la Panaderi& MI. 
litar de Málaga. 

Terce'l'/l parttd4 

(Para el Dep(l/llto de IntendencIa. 
de Ronda)' . 

Una escalera. de. las llamada.a de 
tijera.. 

-
Una escalinata de un tra.mo, ~ 

para estibar. . .. ' 
Cuatro mesas de despacho. 
Cuatro sillones. 
:OOs sillas. 
Dos mesitas para,máquinas de é'S: 

cribir.' 

Los precios limites son re~rYadcs 
hasta el momento del concurS<.. 

La adquisición se efectuará por la 
totalidad de cada una de las parti-
das. ' 

Los pliegos de cond~cionés técnicas 
y legales pueden ser exa.rninados en 
la Set'retaria de esta Junta,. sUa en 
la Caja de Recluta núm. 21 (Cuartel 
de Capuchinos), en ,las días hábiles, . 
;;iendo con cargo a los adjudicatarios 
el im'Port'e de los anuncios. 

:\lálaga, 16 de julio 4e 19:>7. 

:\úm. 911 P.1-1 

Jt:ST.\ LOCAL DE ACU .. \HTEL.UIlES· 
TO DÉ EL r'ERBOL DEL C.tCUlLLO 

Subasta 

El Exémo. ~r. Capltan (frneral de 
In. ~." Re¡;rlbn Militar; Prr!'ldente de 
In. Junta Reglonal de Arl1artrlamlen. 
lo. ha dlsp'-,<'l'to se ctlf'hre- ~lIbasta 
para. la venta del edlrlrlo denomi
nado .Cuartel Ordó¡in., propiedad 
del Ejército y situado en esta plaza. 
en la esquina rormada por las calles 
de la. Muralla y Rochel.l¡¡m¡diaclo
nes de la plazll. de I~splllia.. 

IEsta subasta se celebrará en El adF~ 
rrol del Caudillo, en locnl adecu o 
del Gobierno MIlitar, a las doce hO' 
ras del dla 31 de julio do 1957. I 

Durante me-dla hora, el Tribuna 
-s.dmltlrá todos lO!' pliegos que 5e/: 
presenten, pudiendo e"I¡;rI1' todas aa 
garantlas que estime precisas P~e
acreditar la personalidad de 106 o 
rerue!!. obre 

lLGs pliegos se pres,entará en 5 ri. 
cerrado y lacrado, que llevara esC a. 
lO en el anv,!rso: ,proposición ¡~o
optar a. la. compra del edHlclo e 
mln!Üio .Cuartel Orilúflez.. la.'!! 
Able~tas Ia.s ofertas. se harán avo'l 

MJudlcaclone:; provisionales a ~ndl
de. las que, alustándose a. la.s ;Illlca' 
Clontl& establecidas, sean econ 

mente más vellla~osns. roPo-
. fill se presenta!'!en dos o más Pns ' Ji-
slclones Iguales se verlricará ~uraJl
cttaclon [X>r PllJ!1$ !l. In llana, ulsres, 
te quInce minutos. in/re 105 ti!aDSCU
de dichas proposiciones, Y si ¡tt Igual. 
rrldo dicho pinzo suhsl~tlese a. 
dad se decldlrl~ por sorteo. écnlcaJ 

Los pHegos de condlchllles t de re
y eco,n6mlco léj.\'lIles que han el 11100 
glr en esta. suhasta. asl COln~uentran 
delo de proposlelón se en ta Jun
a. <llspOR!C!(¡U .Ir! pt'lhllr.O en les JefatU
ta. (GobIerno Militar) y e~ . a. dias la.
ra. ae PrOoplec!ll,{ies, to-dO!! OStrece bO' 
bora.bles, de la.s diez a. 18.& 
ras. 



Est& subasta se celebrará con ~ 
ato a los preceptQs de la Ley de Arl· 
JIlÍlllstI'ac16n y COntabl1ldad de la Ha
alenda Póblica y Reglamentop&!'a la 
contratacl6n A-dminisur-Uva dtll Ra.-
mo del Ejército. -

Ellmport& de este anuncio será sa
tlllfecoo por el. adjudicatario de la. 
sunasta. 

'MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada eon 6,00 pesetas.) 

Don ...... residente en •••••.• calle 

El imp-ort& de· la pubIica~ión del 
p.resente anuncio será. da Iluenta dal 
adjudicatario. 

Madrid, 19 de juLo de 1957. 

Num. S18 P.1-1 

JUNT.-\. DE ADQUISICIONES y- ESAJ'E. 
SACIONES DE LA 8.& REGION MILITAR 

Compra de material diVE'l'SO 

......• mimo ••.• oon ....•. (documento Has!.a las once lioras del dia 29 del 
que Justifique <;u personalidad) .••••.• actual se admiten en esta Juilta, sita 
por 51 o en repre!'entación -de .•.•.••. a en el Gobierno ,MiUar .de La Coru
V. E. tiene el honor -de exponer: , ña. ofertas .para la adquisición por 

Que ~nteradc del anuncio para l~ subast.a urgente del material necesa
venta <1el edificir. sito 'en esta ciu· rio en los establecimientos que. se 
dad, deoomln'l.do cCuartel Ord6tiez... indican: ? 

se compromete {le acuerdo con las .-\lmacén Regional de Intendencia 
condici()I1es establecidas en los pUs- de La Corufla: Puertas metálicas pa
gos. a adquirir dicho edificio por 1'a almace¡,es. una máquina de cal~u· 
la cantidad de •..••. (en letra) ...... lar. un mOlOr bomba para calefac-

ACQmpana a. esta proposición los t;Ít'lll y muehles para despacho. 
documentos siguientes: •••... (reselí&!'- Fábrica Mil1f.ar de Harllas de La 

~ los) ...... CorUlia: Telas para cerne-dores, telas 
!El Perrol del CaudllIo ....... de •..•.. de ~erla para purHlcador de :'émolas. 

de L957. telas metállcas par a cerlledore~, 

Excmo~ :Sr. General Presidenta de 
la Junta Local de Acuartelamiento. 
El Ferrol del <..audlllo. 

'El Ferrol del Caudillo, 12 de julio 
4. 1957. • 

Nll.m. 915. p, 1-1 

JVNTA. ECONOllfICA DElL Cti:STRO TE(:. 
NI9I;) DE INTENDENCIA 

DIspuesta por la Superioridad 
la <adquisición y montaje, por con
~lerto directo, de {jos bancadas pu-. 
c~ DllLqulnas· de coser eléctrIcas. 
rl n dsstlno al Taller da Vastua
()fOde La. q,ruflll" se admiten 
do~JaJo sobre cerrado y lacra.. 

~
• :-'I5111a'1 al Excmo. Sr. Presiden

. en~ la Junta. Económica. ile este 
OIV (avenida de la Ciudad de Bar

dO:~' Mm . .,s. Madrid), hasta. las 
XItno. Oloe <del. die. 00 da agosto pró-

ga~ pUegos. <le bases técnicas y le. 
S1Cjooi.,.ast como el moljelo de propo
lo dil ~ ha de reg1r en el concler
ltII d~ • pU.edS'il examInarse f..ocios 
Iorce laborables, de nueve a ca
otos i,horas, en 108 tablones de anlln· 
u.r. d"e ",este CentllO y en lOA del Ta· 

.. y.lIt~rl0 de La Coru1\a. ........ 
,>~ ~ ~ 

mangas para plallchisler. cadena de 
"sfab()ne~, correas de cuero. 

l.os pliegos de condlcjone~ y cuan· 
to;! dalo~ Irtlere:<en n los posibles orE'
rt>nl/>s serán farll!lados en e!'ta Jun· 
tn, de diez a trece horas, los dlas la· 
borables. 

El Imporle de es.te anunrlo será e 
C1Ienta de los adJud!catarlos. 

La COrufta. 16 de Jul!o de J.9ó7. 

Núm. 919 P.1-1 

INSTITUTO FAR~ACEUTICO 
Dli.J., SJKRVITO 

Anuncio de IIt'2llnda aubuta 

Rl ,Excmo. Sr. Director general de 
Servicios del Ministerio del Ejército 
ha d~spuest() se celebre ulla segun
da subasta para 111 adquisición de 
:.!i9.000 ¡dios {je cal'bún graso gran· 
za y 111670 kilos de antracita galle
la, seg¡'¡n se detalla en los plle~o!< 
da condiciones puestos de man1r!es-
10 en el tablón de anuncios de este 
E.stablec!mlento. 

Dicha subasta. se ver!!lcaré. en el 
Salón de Actos <le! mismo, EmbaJa
dores. núm. 75, el dla 8 del pl'Óxlmo 
ltles de agosto, a lu nueve horas da 

la mal~ana. a.nte el TrLbunal regla
mentario. 

Durante mema hora. el Triliunal 
admitirá ros pUegos que se presan
t~m. Diohos pliegos sarán presentá. 
dos en sobres cerrados, cuya 'aparta
ra se verificará una vez trnnscurrj. 
-da la referida. media hora. El Tribu
nal podrá exigir todas las garantías 
que estime precisas para acreditar le. 
personalidad de los oferentes. . 

Una vez abiertas las ofertas se ha
rá la adjud:cación provisional a. la. 
proposición que, ajustándose .a las 
condiciones marcadas en los pliegos 
re!;ulte más económica.. caso de ~er 
dos o más' proposiciones iguales. se 
invitará por el presidente del Tribu.. 
'nai a una licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos, y si 
te.rm'nado el plazo subsistiese le. 
igualdad. se decidirá por sorteo. 

El Tribunal se reservará el dere
cho de ampliar la o~er!a si oonvinie
.;e al Servicio. de acuerdo con las 
condiciones que sei\ala. el articulo' 36 
deo! Reglamento de Contratación .'\1'1-
mini,.tl'lltiva para el Ramo del Ejér
cito. yo previa autorización de la Su-
perlorldad.. • 
Lo~ pl1eS¡M de col'l<ilclones y mr¡de· 

lO de Pr<l'!)OSICIÓIl estan expuestos 
de!'ode eSla fecha en el tablón de 
anuncios de este Centro todos los 
dlas laborables, da OchO a oatorce 
lloras. 

La subasta se celebrará con e.rre
:.:10 a ios preceptos del Reglamento 
Prov!slonal de Contratación Adml· 
Ill,;tratlva de .10 de enero de 1931 y 
dlsposlc'olles complementarlas. 

El Importe del· anuncio será satIs
fecho a prorrateo entre los adJudjca~ 
tarlos. 

Madrid, 19 de .JuliO -de 4957. 

Núm. 920 P.1-1 

. 
PRIMER DEl'OSITO DE SEME~TAM;;S 

El dia 3() de! pr~ente mes de Ju
lio, a las once horas, se celebrará. la. 
venta en pública. subasta de cuatro 
r.ahallos y ocho garaftones elas1f1ca,.. 
dos para iI{>Se~ho. en los locales que 
ocupa este Cuartel, calle del Emp.e
clllado. núm. 27. siendo de cuenta. da 
los adjudicatarios el importe de aste 
anuncio. ~ . 

Alcalá de Henares, 17 da Jul10 
de lW7. 

t\ . AVISOS. 
~ '. . t;!qi n MERO RNVlO DE CANTt:DAr')--p:-,S-g-N=--M-g--T-A-I-¡lO-,O-A-g-HT-A-A--I-) M~!'!'>J-'.l-H""'T-H.-A-{''::""l(~)N~ 

, S,;PQSIBLE CONOCER EL MOTIVO DE LA REMESA, NO OMITA SU A VISO 

• 

... 
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H O J A D B S E It V I é lOS ' :, "., . ~ ~ 

Se hailan a la venta en la Administración del DIARIO OFICIAL las HGj;ls de Serdcioe. ' 
a los precios que a eontinuad()[} de detallan: 

, Hoja de SeI"ll~eios {!omp:'eta (cubierta,· .cinco pliegos, certificado 
y ficha 1 . " ......... , •••• " ... '" ...... oo. ... ••• • ••• , ••• , ••• 

Hoja de Servicios {cubierta, cinco pliegos y eertifieado) ........ . 
Pliego suelto ... '" '" ", . >, ••• '" oO' ••• .., 

floja anual ......... : .. '" ...... oo, ... .... .••• ". 
Ficha '" ....... '" .>~ ...... '" '" -

Copia ficha .... '" .. , .. , ••.•• ;. .•.• :, ... . • .¡ ..... " 

Cubierta .......... oo. ...: •• > '" '" ... '" ••• ~ • .¡ 

4,50 ptas. 
3.70 ptas. 
0-.50 ptas. 
0.50 ptas. 
0.80 ptaS. 
0.40 ptas. 
0.70 ptas. 

,Los pedidos serán serVidos en la, forma dtumbra<m.. cargando loa correspondiehfieB 
gi.atos de franqueo certificado. ' . . 

Madrid. 1';' da junio de 1957 
LA DIRECC10N 

LIBRETA·S DE TIlRO 

Se hallan a la venta en la. AdministraGión del OtARIO OFlqAL Libretas de Tiroimpre-
8&8 con arreglo a. 108 formularios aprobados por Orden de 14 dSOI:tubre de 1949 (DIARIO 
OFICIAL IlUUI. :¿~:, Apéndice núm. 12 de ll;\eCo!eoción !Legislativdi.., So 108 precios que ae 
detalla.n '1 continuación: ' 

Cubierta- .dispuestas para. eontener todas las LibJetas Oo, o..... 0,35 
lJibreta de mosquetón o fusil (V' ó 2.· a1"lo)· ........ o.~ ..... (. 0,40 

'. de fusIl a.w~traHador (1.0 lt 2.° a.ño) 'lO o', o •• 00, oo ... , 0.40 
» de tiro antiaéreo con fusil ametrallador .. 0 o.. ... .0. 0,40 
» de Bubiuail ametrallador (t ,0 y 2 o años) .. o .. oo. o..... 0.40 
» de pIstola (1.0 y 2.c' afíos) o •• o .... < 00' ...... 'M oo, 0.40 
.. de granada de mano (i.o y 2· atlos) ... oo, o.. ...... 0.25 
» de mortero de 50 m/m. (1.. Y 2.· afíoa) ... '0' ... ~.. ... 0>,40 

Los ro-didos serán servidos '€In la forma a.coatumbrada. cargando' los correspondientes 
gastos de fra.nqueo certi~cado. 

LA DIRECCI0N 
.... ...,.. ................................... ..... 
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REOLAMENTO PAlitA EL nEGIMEN INTERIOR DE LAS ACADEMIAS BSPE~ 
CJALES DE lNFANTERIA, .CABA'LLERIA, ART1LLERJA, INGENIEROS 

E [INTEN DENCIA 

Re ha.lla' e. la. vente. en esta. Administr9tCión elel DIARIO OFICIAL, al prf'do de.S.OO· pesetas 
ejemplar. más p-ap.tos de franqul'o. folleto -con teniendo el ReIl'Jamento pllra t'J ré~imell 'inte-
riar de las Mndemial'l Ellpecia.leR de lnranterla.. Ca.bal!erla.. ArtiUena., Ingenieros e loten .. 
deocla, aprobado por Orden <le 80 <le abril dl:l 1957 (D. O. núm. 103> • 

. LA ,DTRECCTaN' 
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